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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

DECRETO 197/2010, de 8 de octubre, por el que se dispone el
nombramiento como Presidente del Consejo Escolar de Extremadura de 
D. Carlos Sánchez Polo. (2010040218)

El Consejo Escolar de Extremadura es el órgano superior de participación democrática en la
programación general, así como de asesoramiento y consulta de las enseñanzas de todas las
etapas y niveles del sistema educativo, excepto el universitario, en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 8/2001, de 14 de junio, por la que se
regulan los Consejos Escolares de Extremadura, el Presidente del Consejo Escolar de Extre-
madura será nombrado por el Consejo de Gobierno, a propuesta del titular de la Consejería
competente por razón de la materia, de entre los miembros del propio Consejo. A este
respecto, mediante Resolución de 4 de octubre de 2010, de la Consejera de Educación, se
nombraron Consejeros del Consejo Escolar de Extremadura (DOE núm. 192, de 5 de octubre
de 2010).

En virtud de lo expuesto, a propuesta de la Consejera de Educación, previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su sesión de 8 de octubre de 2010,

D I S P O N G O :

Nombrar como Presidente del Consejo Escolar de Extremadura a D. Carlos Sánchez Polo.

Mérida, a 8 de octubre de 2010.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2010, del Consejero, por la que se dispone
la publicación de la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas,
convocadas por Orden de 22 de junio de 2009, para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario del Cuerpo de Titulados Superiores de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2010062359)

Por Orden de esta Consejería de 22 de junio de 2009 (DOE n.º 121, de 25 de junio) se
convocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario, en
varias Especialidades del Cuerpo de Titulados Superiores de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de Selección correspondientes
han elevado a esta Consejería las relaciones provisionales de aspirantes aprobados por orden
de puntuación total obtenida, las cuales se hicieron públicas por Resolución de 15 de
septiembre de 2010 (DOE n.º 183, de 22 de septiembre), concediéndose un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, para presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán
carácter de recurso.

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en la base octava,
apartado cuatro, de la orden de convocatoria, y como quiera que queda acreditado el cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria, así como la obser-
vancia del procedimiento debido, como fundamento de la resolución adoptada, esta Conseje-
ría de Administración Pública y Hacienda, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer públicas las relaciones definitivas de aspirantes que han aprobado las pruebas
selectivas, ordenadas según la puntuación total obtenida, y que figuran en el Anexo de la
presente resolución, correspondientes a las Especialidades que a continuación se indican: 

— Administración General.

— Económicas y/o Empresariales.

— Informática.

— Jurídica.

— Química.

— Veterinaria.

Segundo.

1. En aplicación de lo previsto en la base novena de la convocatoria, en el plazo de 20 días
naturales, contados a partir del día siguiente al de publicación de la presente resolución en
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el Diario Oficial de Extremadura, los aspirantes que figuren en las mismas deberán presen-
tar en la Consejería de Administración Pública y Hacienda, los siguientes documentos acre-
ditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria: 

a) Autorización para la consulta de datos de identidad o residencia (modelo Anexo X de la
orden de convocatoria), según lo establecido en el Decreto 184/2008, de 12 de
septiembre, o fotocopia compulsada del DNI.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica o resguardo acreditativo
de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título, así como fotocopia
compulsada de cualquier otro título o permiso exigido en la convocatoria.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción disciplinaria o conde-
na penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los aspirantes que
no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como Anexo IX a la
orden de convocatoria.

d) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno libre deberán aportar certificado
médico acreditativo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las corres-
pondientes funciones, expedido por facultativo competente y en modelo oficial, y aque-
llos que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán aportar certificado
acreditativo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las correspondien-
tes funciones, expedido al efecto por el órgano competente.

e) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar autorización para la
consulta de datos de identidad o residencia (modelo Anexo X), según lo establecido en
el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, o una fotocopia compulsada del correspon-
diente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente comunitario o
de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de
residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por
encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia
compulsada del documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del
resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una fotocopia
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado
la correspondiente tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la
correspondiente tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración
jurada o promesa del español o nacional de la Unión Europea, con el que existe este
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vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

2. Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar,
además de los documentos a que se refiere el apartado anterior, certificación de los órga-
nos competentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato-
ria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

4. Quienes tuvieran la condición de funcionario o de personal laboral fijo al servicio de cual-
quier Administración Pública estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento o contratación, debiendo presentar
únicamente certificación del Organismo de la Administración Pública de la que dependan,
acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstancias que consten en
su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no figura la titulación
académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el expediente perso-
nal del funcionario o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de este requisito
conforme a lo dispuesto en el apartado 1.b).

Asimismo, los aspirantes que ya estén prestando servicios remunerados en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura como funcionarios de carrera, interinos,
o como personal laboral, deberán formular opción respecto la remuneración que deseen
percibir durante su condición de funcionarios en prácticas, de conformidad con lo dispues-
to en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de
los funcionarios en prácticas.

5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base segunda de la convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios del
Cuerpo de Titulados Superiores, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Tercero. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición,
no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución hasta que se
haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo
ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 5 de octubre de 2010.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2010, del Consejero, por la que se
dispone la publicación de la relación definitiva de aprobados en las pruebas
selectivas, convocadas por Orden de 22 de junio de 2009, para el acceso a
puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo de Titulados
Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, por el procedimiento de promoción interna. (2010062360)

Por Orden de esta Consejería de 22 de junio de 2009 (DOE n.º 121, de 25 de junio) se
convocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario, en
varias Especialidades del Cuerpo de Titulados Superiores de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de promoción interna.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de Selección correspondientes
han elevado a esta Consejería las relaciones provisionales de aspirantes aprobados por orden
de puntuación total obtenida, las cuales se hicieron públicas por Resolución de 15 de
septiembre de 2010 (DOE n.º 183, de 22 de septiembre), concediéndose un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, para presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán
carácter de recurso.

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en la base octava,
apartado cuatro, de la orden de convocatoria, y como quiera que queda acreditado el cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria, así como la obser-
vancia del procedimiento debido, como fundamento de la resolución adoptada, esta Conseje-
ría de Administración Pública y Hacienda, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer públicas las relaciones definitivas de aspirantes que han aprobado las pruebas
selectivas, ordenadas según la puntuación total obtenida, y que figuran en el Anexo de la
presente resolución, correspondientes a las Especialidades que a continuación se indican: 

— Administración General.

— Económicas y/o Empresariales.

— Jurídica.

Segundo.

1. En aplicación de lo previsto en la base novena de la convocatoria, será expedida de
oficio certificación de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, o,
en su caso, del órgano competente del Organismo Autónomo, acreditando su condición
de funcionario, situación administrativa y demás circunstancias que obren en su expe-
diente personal. Dicha certificación deberá acreditar que reúnen los requisitos exigidos
en la base segunda, apartado 3, de la convocatoria. En todo caso, si en la certificación
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expedida no figura la titulación académica requerida para participar en las pruebas por
no constar en el expediente personal del funcionario, éste deberá aportar, en el plazo
de 20 días naturales, fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica
requerida o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición
de dicho título.

2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato-
ria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base segunda de la convocatoria, no podrán ser nombrados
funcionarios del Cuerpo de Titulados Superiores, quedando anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solici-
tud de participación.

Tercero. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de
Administración Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía conten-
cioso-administrativa la presente resolución hasta que se haya resuelto expresamente o se
haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 5 de octubre de 2010.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

A N E X O
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RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2010, del Consejero, por la que se
dispone la publicación de la relación definitiva de aprobados en las pruebas
selectivas, convocadas por Orden de 20 de julio de 2009, para el acceso a
puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo Técnico de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2010062357)

Por Orden de esta Consejería de 20 de julio de 2009 (DOE n.º 142, de 24 de julio) se
convocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario,
en varias Especialidades del Cuerpo Técnico de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de Selección correspondientes
han elevado a esta Consejería las relaciones provisionales de aspirantes aprobados por orden
de puntuación total obtenida, las cuales se hicieron públicas por Resolución de 15 de
septiembre de 2010 (DOE n.º 183, de 22 de septiembre), concediéndose un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, para presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán
carácter de recurso.

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en la base octava,
apartado cuatro, de la orden de convocatoria, y como quiera que queda acreditado el cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria, así como la obser-
vancia del procedimiento debido, como fundamento de la resolución adoptada, esta Conseje-
ría de Administración Pública y Hacienda, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer públicas las relaciones definitivas de aspirantes que han aprobado las pruebas
selectivas, ordenadas según la puntuación total obtenida, y que figuran en el Anexo de la
presente resolución, correspondientes a las Especialidades que a continuación se indican: 

— Administración Financiera.

— Administración General.

— Arquitectura Técnica.

— Informática.

— Ingeniería Técnica Agrícola.

— Ingeniería Técnica Industrial.

— Salud Laboral.

— Trabajo Social.

Segundo.

1. En aplicación de lo previsto en la base novena de la convocatoria, en el plazo de 20 días
naturales, contados a partir del día siguiente al de publicación de la presente resolución en el
Diario Oficial de Extremadura, los aspirantes que figuren en las mismas deberán presentar
en la Consejería de Administración Pública y Hacienda, los siguientes documentos acreditati-
vos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria: 
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a) Autorización para la consulta de datos de identidad o residencia (modelo Anexo X de la
orden de convocatoria), según lo establecido en el Decreto 184/2008, de 12 de
septiembre, o fotocopia compulsada del DNI.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica o resguardo acreditativo
de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título, así como fotocopia
compulsada de cualquier otro título o permiso exigido en la convocatoria.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción disciplinaria o conde-
na penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los aspirantes que
no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como Anexo IX a la
orden de convocatoria.

d) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno libre deberán aportar certificado
médico acreditativo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las corres-
pondientes funciones, expedido por facultativo competente y en modelo oficial, y aque-
llos que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán aportar certificado
acreditativo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las correspondien-
tes funciones, expedido al efecto por el órgano competente.

e) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores, y que residan es España, deberán presentar autorización para la
consulta de datos de identidad o residencia (modelo Anexo X), según lo establecido en
el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, o una fotocopia compulsada del correspon-
diente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente comunitario o
de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de
residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por
encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia
compulsada del documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del
resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una fotocopia
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado
la correspondiente tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la
correspondiente tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración
jurada o promesa del español o nacional de la Unión Europea, con el que existe este
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.
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2. Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar,
además de los documentos a que se refiere el apartado anterior, certificación de los órga-
nos competentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato-
ria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

4. Quienes tuvieran la condición de funcionario o de personal laboral fijo al servicio de cual-
quier Administración Pública estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento o contratación, debiendo presentar
únicamente certificación del Organismo de la Administración Pública de la que dependan,
acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstancias que consten en
su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no figura la titulación
académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el expediente perso-
nal del funcionario o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de este requisito
conforme a lo dispuesto en el apartado 1.b).

Asimismo, los aspirantes que ya estén prestando servicios remunerados en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura como funcionarios de carrera, interinos,
o como personal laboral, deberán formular opción respecto la remuneración que deseen
percibir durante su condición de funcionarios en prácticas, de conformidad con lo dispues-
to en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de
los funcionarios en prácticas.

5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base segunda de la convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios
del Cuerpo Técnico, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Tercero. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de
Administración Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición,
no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución hasta que se
haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo
ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 5 de octubre de 2010.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2010, del Consejero, por la que se
dispone la publicación de la relación definitiva de aprobados en las pruebas
selectivas, convocadas por Orden de 20 de julio de 2009, para el acceso a
puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo Técnico de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el
procedimiento de promoción interna. (2010062358)

Por Orden de esta Consejería de 20 de julio de 2009 (DOE n.º 142, de 24 de julio) se convo-
caron pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario, en
varias especialidades del Cuerpo Técnico de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, por el procedimiento de promoción interna.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de Selección correspondientes
han elevado a esta Consejería la relación provisional de aspirantes aprobados por orden
de puntuación total obtenida, la cual se hizo pública por Resolución de 15 de septiembre
de 2010 (DOE n.º 183, de 22 de septiembre), concediéndose un plazo de diez días hábi-
les, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, para presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán
carácter de recurso.

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en la base octava,
apartado cuatro, de la orden de convocatoria, y como quiera que queda acreditado el cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria, así como la obser-
vancia del procedimiento debido, como fundamento de la resolución adoptada, esta Conseje-
ría de Administración Pública y Hacienda, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aspirantes que han aprobado las pruebas
selectivas, ordenada según la puntuación total obtenida, y que figura en el Anexo de la
presente resolución, correspondiente a la Especialidad que a continuación se indica: 

— Administración General.

Segundo.

1. En aplicación de lo previsto en la base novena de la convocatoria, será expedida de oficio
certificación de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, o, en su
caso, del órgano competente del Organismo Autónomo, acreditando su condición de
funcionario, situación administrativa y demás circunstancias que obren en su expediente
personal. Dicha certificación deberá acreditar que reúnen los requisitos exigidos en la base
segunda, apartado 3, de la convocatoria. En todo caso, si en la certificación expedida no
figura la titulación académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el
expediente personal del funcionario, éste deberá aportar, en el plazo de 20 días naturales,
fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica requerida o resguardo acre-
ditativo de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título.
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2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato-
ria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base segunda de la convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios
del Cuerpo Técnico, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Tercero. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de
Administración Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía conten-
cioso-administrativa la presente resolución hasta que se haya resuelto expresamente o se
haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 5 de octubre de 2010.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

A N E X O
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RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2010, del Consejero, por la que se dispone
la publicación de la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas,
convocadas por Orden de 9 de noviembre de 2009, para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario del Cuerpo Administrativo de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2010062355)

Por Orden de esta Consejería de 9 de noviembre de 2009 (DOE n.º 219, de 13 de noviem-
bre) se convocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcio-
nario, en Especialidades del Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de Selección correspondientes
han elevado a esta Consejería las relaciones provisionales de aspirantes aprobados por orden
de puntuación total obtenida, las cuales se hicieron públicas por Resolución de 15 de
septiembre de 2010 (DOE n.º 183, de 22 de septiembre), concediéndose un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, para presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán
carácter de recurso.

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en la base octava,
apartado cuatro, de la orden de convocatoria, y como quiera que queda acreditado el cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria, así como la obser-
vancia del procedimiento debido, como fundamento de la resolución adoptada, esta Conseje-
ría de Administración Pública y Hacienda, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer públicas las relaciones definitivas de aspirantes que han aprobado las pruebas
selectivas, ordenadas según la puntuación total obtenida, y que figuran en el Anexo de la
presente resolución, correspondientes a las Especialidades que a continuación se indican: 

— Administración General.

— Analista de Laboratorio.

— Auxiliar Técnico.

Segundo.

1. En aplicación de lo previsto en la base novena de la convocatoria, en el plazo de 20 días
naturales, contados a partir del día siguiente al de publicación de la presente resolución en
el Diario Oficial de Extremadura, los aspirantes que figuren en las mismas deberán presen-
tar en la Consejería de Administración Pública y Hacienda, los siguientes documentos acre-
ditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria: 

a) Autorización para la consulta de datos de identidad o residencia (modelo Anexo X de la
orden de convocatoria), según lo establecido en el Decreto 184/2008, de 12 de
septiembre, o fotocopia compulsada del DNI.
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b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica o resguardo acreditativo
de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título, así como fotocopia
compulsada de cualquier otro título o permiso exigido en la convocatoria.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción disciplinaria o conde-
na penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los aspirantes que
no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como Anexo IX a la
orden de convocatoria.

d) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno libre deberán aportar certificado
médico acreditativo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las corres-
pondientes funciones, expedido por facultativo competente y en modelo oficial, y aque-
llos que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán aportar certificado
acreditativo de poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las correspondien-
tes funciones, expedido al efecto por el órgano competente.

e) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar autorización para la
consulta de datos de identidad o residencia (modelo Anexo X), según lo establecido en
el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, o una fotocopia compulsada del correspon-
diente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente comunitario o
de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de
residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por
encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia
compulsada del documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del
resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una fotocopia
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado
la correspondiente tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la
correspondiente tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración
jurada o promesa del español o nacional de la Unión Europea, con el que existe este
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

2. Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar,
además de los documentos a que se refiere el apartado anterior, certificación de los órga-
nos competentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad.
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3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato-
ria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

4. Quienes tuvieran la condición de funcionario o de personal laboral fijo al servicio de cual-
quier Administración Pública estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento o contratación, debiendo presentar
únicamente certificación del Organismo de la Administración Pública de la que dependan,
acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstancias que consten en
su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no figura la titulación
académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el expediente perso-
nal del funcionario o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento de este requisito
conforme a lo dispuesto en el apartado 1.b).

Asimismo, los aspirantes que ya estén prestando servicios remunerados en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura como funcionarios de carrera, interinos,
o como personal laboral, deberán formular opción respecto la remuneración que deseen
percibir durante su condición de funcionarios en prácticas, de conformidad con lo dispues-
to en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de
los funcionarios en prácticas.

5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base segunda de la convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios del
Cuerpo Administrativo, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Tercero. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de
Administración Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición,
no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución hasta que se
haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo
ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 5 de octubre de 2010.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2010, del Consejero, por la que se
dispone la publicación de la relación definitiva de aprobados en las pruebas
selectivas, convocadas por Orden de 9 de noviembre de 2009, para el
acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo
Administrativo de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, por el procedimiento de promoción interna. (2010062356)

Por Orden de esta Consejería de 9 de noviembre de 2009 (DOE n.º 219, de 13 de noviem-
bre), se convocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcio-
nario del Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, por el procedimiento de promoción interna.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de Selección correspondientes
han elevado a esta Consejería las relaciones provisionales de aspirantes aprobados por
orden de puntuación total obtenida, las cuales se hicieron públicas por Resolución de 15 de
septiembre de 2010 (DOE n.º 183, de 22 de septiembre), concediéndose un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, para presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán
carácter de recurso.

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en la base octava,
apartado cuatro, de la orden de convocatoria, y como quiera que queda acreditado el cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria, así como la obser-
vancia del procedimiento debido, como fundamento de la resolución adoptada, esta Conseje-
ría de Administración Pública y Hacienda, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer públicas las relaciones definitivas de aspirantes que han aprobado las pruebas
selectivas, ordenadas según la puntuación total obtenida, y que figuran en el Anexo de la
presente resolución, correspondientes a las Especialidades que a continuación se indican: 

— Administración General.

— Analista de Laboratorio.

Segundo.

1. En aplicación de lo previsto en la base novena de la convocatoria, será expedida de oficio
certificación de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, o, en su
caso, del órgano competente del Organismo Autónomo, acreditando su condición de
funcionario, situación administrativa y demás circunstancias que obren en su expediente
personal. Dicha certificación deberá acreditar que reúnen los requisitos exigidos en la base
segunda, apartado 3, de la convocatoria. En todo caso, si en la certificación expedida no
figura la titulación académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el
expediente personal del funcionario, éste deberá aportar, en el plazo de 20 días naturales,
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fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica requerida o resguardo acre-
ditativo de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título.

2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato-
ria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base segunda de la convocatoria, no podrán ser nombrados
funcionarios del Cuerpo Administrativo, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud
de participación.

Tercero. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de
Administración Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía conten-
cioso-administrativa la presente resolución hasta que se haya resuelto expresamente o se
haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 5 de octubre de 2010.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

A N E X O
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2010, de la Consejera, sobre
solicitudes de proyectos acogidos al Decreto 20/2007, de 6 de febrero,
modificado por el Decreto 60/2008, de 11 de abril, por el que se establece
un régimen de incentivos industriales extremeños a la inversión,
correspondientes a 18 expedientes. (2010062300)

El Decreto 20/2007, de 6 de febrero, modificado por el Decreto 60/2008, de 11 de abril,
constituye un instrumento destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las pequeñas
y medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funciones a la Consejería de
Economía, Comercio e Innovación.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incentivos del Decreto
20/2007, de 6 de febrero, y Decreto 60/2008, de 11 de abril, y tramitadas las mismas de
conformidad con la legislación que les afecta, vistas las propuestas de la Dirección General
de Competitividad Empresarial, al amparo de lo dispuesto en el art. 15 del Decreto 20/2007,
de 6 de febrero, he tenido a bien resolver: 

Primero. Solicitudes estimadas.

1. Quedan estimadas las solicitudes de incentivos extremeños industriales presentadas por las
empresas y para los proyectos de inversión que se relacionan en el Anexo I de esta resolución.

2. Los incentivos que se conceden y la inversión incentivable son los que se indican en el
citado Anexo I.

Segundo. Solicitudes desestimadas.

Se desestiman las solicitudes de incentivos extremeños industriales presentadas por las
empresas y para los proyectos de inversión que se indican en el Anexo II de esta resolución,
por las causas que se indicarán en las correspondientes resoluciones individuales.

Tercero. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Competitividad Empresarial notificará individualmente a las
empresas las condiciones generales, particulares y especiales que afectan a cada proyecto
mediante las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida por aplicación de lo dispues-
to en la presente resolución no exime a las empresas de cumplir los requisitos y obtener
las autorizaciones administrativas que, para la instalación o modificación de las industrias,
exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como las ordenan-
zas municipales.
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3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente resolución quedan sujetos
a lo establecido sobre justificación de encontrarse al corriente de sus obligaciones fisca-
les y frente a la Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y sus poste-
riores modificaciones.

Cuarto. Gestión financiera y abono de subvención.

1. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvenciones previstas en la presente
resolución quedará condicionado a la existencia de crédito suficiente en el momento en el
que hayan de realizarse los pagos.

2. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente resolución quedará sometido a la
tramitación y aprobación del oportuno expediente de gasto.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención aprobada tendrán el carácter de
pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones y sin suponer en forma alguna aprobación y
recepción de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hubiera recibido, con abono de
los intereses legales correspondientes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incu-
rrieran, caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma vigente,
como en la resolución individual.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, pueden presentar recurso
de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su publicación, según lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Mérida, a 20 de septiembre de 2010.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2010, del Consejero, por la que se
resuelve la convocatoria de subvenciones destinadas a las entidades locales
tanto para la elaboración de los Planes de Protección Civil como para la
modificación e implantación de los mismos. (2010062306)

El día 31 de marzo de 2010 se publicó en el Diario Oficial de Extremadura (DOE n.º 61) el
decreto por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la
Consejería de Administración Pública y Hacienda en materia de protección civil, así como la
primera convocatoria de las mismas. La sección cuarta de dicho decreto establece la regula-
ción de la convocatoria de subvenciones destinadas a Entidades Locales para la elaboración
de los Planes Municipales de Protección Civil, así como para la implantación y modificación de
los planes municipales existentes para su adecuación a los Planes Especiales de la Comuni-
dad Autónoma ante el riesgo de Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera y Ferroca-
rril, ante el Riesgo de Inundaciones y ante el Riesgo Sísmico.

Las ayudas que se conceden en esta resolución pretenden fomentar la elaboración de los
Planes de Protección Civil Municipales y Supramunicipales como un instrumento primordial
en la protección civil en el ámbito local. 

Asimismo y debido al incremento del número de planes de emergencia municipales homolo-
gados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se estima conveniente trabajar en la
implantación de los mismos con el objetivo de mantenerlos operativos y eficaces en el caso
de ser necesario dar respuesta a una situación de emergencia. Además, la aprobación del
Plan Especial de Protección Civil sobre Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera y
Ferrocarril (Decreto 142/2004, de 14 de septiembre), del Plan Especial de Protección Civil
ante el Riesgo de Inundaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Decreto
57/2007, de 10 de abril) y del Plan Especial de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico de
Extremadura (Decreto 127/2009, de 5 de junio), hacen necesario la adecuación a los mismos
de los planes municipales que ya han sido aprobados y homologados.

Con estas ayudas se pretende dotar a los ayuntamientos y mancomunidades beneficiarios de
un plan de coordinación de las actuaciones ante una eventual situación de catástrofe, calami-
dad pública o de riesgo extraordinario. Este plan que prevé no solo el organigrama que confi-
gura el sistema operativo de actuación, sino también la identificación de riesgos y de los
recursos humanos y materiales destinados a minimizar sus efectos, es el principal instru-
mento preventivo con que la Administración local se enfrenta a los posibles estragos que la
naturaleza o el propio hombre pueda causar en el ámbito local.

La selección de los proyectos se ha realizado de conformidad con el informe de la Comisión
de Valoración que ha examinado las solicitudes y la documentación anexa conforme a lo
establecido en el artículo 31 del referido decreto de convocatoria y se han seleccionado los
proyectos atendiendo escrupulosamente a los criterios de adjudicación contenidos en el artícu-
lo 30 de la misma norma.
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El número total de proyectos beneficiarios de las ayudas es de 32. De ellos, se ha propuesto
138.000 euros para financiar 22 proyectos presentados para elaborar el Plan Municipal de
Protección Civil y 71.802 euros para financiar los 10 proyectos que han solicitado la implan-
tación y modificación de los planes existentes.

Por todo ello, vista la propuesta del Director General de Justicia e Interior de 12 de agosto
y en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 33.2 del Decreto 80/2010, de 26
de marzo,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder a las Entidades Locales relacionadas en el Anexo de la presente resolución
las cantidades allí establecidas y en las condiciones señaladas en la convocatoria.

Segundo. Denegar la concesión de subvención a los restantes solicitantes no recogidos en
dicho Anexo, como consecuencia de la aplicación de los criterios establecidos en el decreto
de convocatoria.

Tercero. Las Entidades Locales que hayan sido beneficiarias de la subvención para elaborar o
modificar el Plan de Protección Civil están obligadas a realizar el mismo siguiendo la estruc-
tura y contenido mínimo exigido por el PLATERCAEX y los criterios y directrices técnicas
aprobados al efecto por la Comisión de Protección Civil de Extremadura.

La Entidad Local beneficiaria deberá haber aprobado y presentado para su homologación el
Plan de Protección Civil ante la Comisión de Protección Civil de Extremadura antes del día 28
de marzo de 2011.

Cuarto. Las entidades locales que hayan sido beneficiarias de la subvención para la implanta-
ción del plan deberán justificar documentalmente el destino de la subvención en los términos
del artículo 34 del Decreto 80/2010, antes del día 31 de marzo de 2011.

Contra esta resolución, que es definitiva en vía administrativa, se podrá interponer potestati-
vamente recurso de reposición ante el titular de la Consejería de Administración Pública y
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación de esta resolución, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica a la anterior.

Se podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución, el correspondiente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1, artículo 10.1.a)
y artículo 14.1.Primera de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

En caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se podrá impugnar en la vía contencio-
so-administrativa hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
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presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime conveniente.

Mérida, a 28 de septiembre de 2010.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

A N E X O

SUBVENCIONES DESTINADAS A ENTIDADES LOCALES PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN
MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL

ENTIDAD LOCAL PROVINCIA SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA

Mancomunidad Río Bodión Badajoz 18.000

Castuera Badajoz 9.000

Mancomunidad Integral Tierra de Barros Badajoz 18.000

Alcuéscar Cáceres 6.000

Casas de Reina Badajoz 4.500

Castilblanco Badajoz 4.500

Casas de Don Pedro Badajoz 4.500

Cilleros Cáceres 4.500

Higuera de la Serena Badajoz 4.500

Jerte Cáceres 4.500

Lobón Badajoz 6.000

Santa Amalia Badajoz 6.000

Esparrragosa de Lares Badajoz 4.500

Riolobos Cáceres 4.500

San Pedro de Mérida Badajoz 4.500

Navalvillar de Pela Badajoz 6.000

Torrejón el Rubio Cáceres 4.500

Torre de Miguel Sesmero Badajoz 4.500

Villarta de los Montes Badajoz 4.500

Valverde de la Vera Cáceres 4.500

Villanueva de la Vera Cáceres 6.000

Piedras Albas Cáceres 4.500
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SUBVENCIONES DESTINADAS A ENTIDADES LOCALES PARA LA MODIFICACIÓN E 
IMPLANTACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL

ENTIDAD LOCAL PROVINCIA SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA

El Gordo Cáceres 4.500

Ribera del Fresno Badajoz 6.000

Badajoz Badajoz 10.122

Mancomunidad Tierra de Badajoz 10.122
Barros-Río Matachel

Mancomunidad Sierra de San Pedro Cáceres 10.122

Cordobilla de Lácara Badajoz 4.500

Calamonte Badajoz 9.000

Helechosa de los Montes Badajoz 4.500

Arroyo de la Luz Cáceres 7.018

Montijo Badajoz 5.918
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 1991, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación del Proyecto de Delimitación de Suelo
Urbano de Valverde de Burguillos, que consiste en la ampliación de suelo
urbano entre los pp.kk. 21,300 y 20,500 de la carretera N-435. (2010062322)

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, en sesión de 15 de julio de 1991, examinado el
expediente de referencia, adoptó la resolución siguiente:

Resultando: que el Ayuntamiento de Valverde de Burguillos, en sesión plenaria de fecha 17
de febrero de 1991 aprobó inicialmente la modificación del proyecto de D.S.U. epigrafiada.

Resultando: que sometida la citada modificación a información pública durante un mes, no se
produjeron alegaciones a la misma.

Resultando: que el Pleno del Ayuntamiento en sesión de 10 de abril de 1991 aprobó provisio-
nalmente la modificación epigrafiada.

Considerando: que las competencias en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo han
sido transferidas del Estado a esta Comunidad Autónoma, por virtud de lo dispuesto en el Real
Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre, y asignadas a la Consejería de Obras Públicas, Urba-
nismo y Medio Ambiente por Decreto de 10 de julio de 1986 (DOE n.º 60, de 22 de julio).

Considerando: que la Comisión de Urbanismo de Extremadura es competente para conocer el
asunto, según lo dispuesto en Decreto 136/1989.

Considerando: que las modificaciones de cualquiera de los elementos de los planes, proyec-
tos, programas, normas y ordenanzas, se sujetarán a las mismas disposiciones enunciadas
para su formación. (Arts. 49 de la Ley del Suelo y 161 del Reglamento de Planeamiento).

Considerando: que en su tramitación se ha seguido el procedimiento previsto en los arts.
153.3 y 136 a 139 del Reglamento de Planeamiento.

En su virtud, vistos los preceptos legales reseñados y demás de general aplicación, y a la
vista de los informes emitidos por la Comisión Técnica de Urbanismo de Badajoz en sesiones
de 27 de mayo y de 21 de junio de 1991,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación del proyecto de D.S.U. de Valverde de Burgui-
llos, epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa y/o ficha urbanística afectada
resultante de la aprobación de la presente modificación.

Lunes, 11 de octubre de 2010
24194NÚMERO 196



Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de reposición, previo al contencio-
so-administrativo, ante esta misma Comisión de Urbanismo de Extremadura, en el plazo de
un mes desde su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

V.º B.º
El Presidente,

JOSÉ LUIS ROSA BERROCAL

El Secretario,

RAFAEL FERRERA CLARAMONT

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba señalado por Resolución de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 15 de julio de 1991, se añade
un párrafo en el artículo 57 y se modifican los artículos 52, 53, 56 y 66 de la normativa urba-
nística, que quedan redactados de la siguiente forma:

Artículo 52. Número de plantas.

El número máximo de plantas que sobre la rasante podrá edificarse en los terrenos del suelo
urbano municipal será de dos.

En el polígono industrial situado junto a la carretera N-435, entre los puntos kilométricos
21,300 y 20,500, el número máximo de plantas será de tres.

En el cómputo del número de plantas construido habrán de incluirse, salvo en los casos
previstos en estas Normas, las plantas retranqueadas, los áticos, las entreplantas y las cons-
trucciones subterráneas que sobresalgan más de un metro sobre la rasante de la acera o del
terreno en contacto con la edificación.

Artículo 53. Altura de edificación.

Las alturas máximas de edificación autorizadas en la presente normativa serán las siguien-
tes, según tipología de edificación y número de plantas permitidos:

a) Edificaciones en manzana cerrada densa y manzana con patio de manzana:

• Número de plantas permitido: 2.

• Altura máxima de edificación: 7,50 metros.

b) Edificaciones aisladas: 7,50 metros.

c) Nave industrial: 7,50 metros.

Artículo 56. Edificabilidad.

La superficie máxima a edificar sobre una parcela o polígono será la resultante de multiplicar
la superficie neta edificable de las mismas por los coeficientes de edificabilidad siguientes:
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a) El coeficiente de edificabilidad sobre parcela neta será en general, y por cualquiera de las
zonas calificadas, el resultante de las demás condiciones de altura, ocupación y tipología
de edificación que se establece en estas Normas. En ningún caso dicho coeficiente será
superior a 2 m2/m2. 

b) En el caso concreto del polígono industrial situado junto a la carretera N-435, entre los
puntos kilométricos 21,300 y 20,500, la edificabilidad será la resultante de los retran-
queos y el número de plantas.

c) El coeficiente de edificabilidad sobre polígono, manzana o núcleo a observar en los Estu-
dios de Detalle que se redacten en desarrollo de estas Normas serán de 1,5 m2/m2.

El coeficiente de edificabilidad de zona se aplicará sobre la superficie neta de cada polígo-
no o manzana de que se trate, una vez deducidas las áreas correspondientes a los espa-
cios públicos, colindantes o interiores, incluidas en las mismas.

Artículo 66. Disposiciones generales.

1.ª. La composición, fachada, huecos, volúmenes, materiales y sistemas de construcción se
adaptarán a los dominantes en la localidad, según lo dispuesto en el artículo 73 de la
Ley del Suelo, no autorizándose materiales que, por su calidad, textura o color, perjudi-
quen el ambiente y/o la composición urbana.

En el polígono industrial situado junto a la N-435, entre los puntos kilométricos 21,300
y 20,500, se admitirán otro tipo de materiales distintos a los tradicionales, tales como
cerramiento de bloque o cubiertas de fibrocemento o chapa. Los tamaños de huecos
también podrán ser distintos de los tradicionales.

2.ª. El Ayuntamiento denegará la licencia a toda obra o instalación, de nueva planta o de
reforma, cuya composición no esté en consonancia con su entorno. 

Artículo 57. Zonificación. Ordenanzas.

ORDENANZA 4. EDIFICACIÓN INDUSTRIAL (EI).

Párrafo que se añade:

“Condiciones particulares del polígono industrial situado junto a la carretera N-435, entre los
puntos kilométricos 21,300 y 20,500.

— Parcela mínima:

• Superficie mínima: 1.000 m2.

• Fachada: 20 m.

• Fondo: 50 m.

— Retranqueos:

• A viales: 10 m.
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• A fondo y medianeras: 3 m.

• Distancia mínima entre edificaciones interiores: 1 m.

— Número de plantas: 

El número máximo de plantas es de tres (3) con una altura máxima de 12 metros.

— Edificabilidad: 

La resultante de los retranqueos y el número de plantas”.

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2010, de la Dirección General 
de Vivienda y Arquitectura, por la que se acuerda la iniciación del
procedimiento para la inscripción de demandantes y la adjudicación de
las viviendas protegidas incluidas en la promoción de viviendas
tramitadas bajo el expediente n.º 06-NC-0046/2010-1-G, en la localidad
de Don Benito. (2010062323)

El Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Estatal de
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, exige a los demandantes de vivienda y financiación
acogidos al mismo, entre otras condiciones, el estar inscritos en un registro público de
demandantes creado y gestionado por la Comunidad Autónoma.

En este mismo sentido, el Decreto 114/2009, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Plan de
Vivienda, Rehabilitación y Suelo de Extremadura 2009-2012 autoriza, en su artículo 13, la
regulación normativa por la Consejería de Fomento, mediante orden, de un Registro de Deman-
dantes y de las normas de funcionamiento del sistema de inscripción, garantizando la adjudica-
ción de las viviendas protegidas según principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

Por último, la Orden de la Consejería de Fomento de 5 de abril de 2010 crea el citado Regis-
tro de Demandantes y establece las normas de funcionamiento del sistema de inscripción.

En virtud de cuanto antecede, la presente resolución acuerda el inicio del procedimiento para
la inscripción de demandantes y adjudicación de las viviendas protegidas incluidas en la
promoción de viviendas tramitadas bajo el expediente número 06-NC-0046/2010-1-G, con
arreglo a las siguientes:

BASES

Primera. Objeto.

1. El presente procedimiento tiene por objeto identificar la demanda de vivienda protegida de
la promoción señalada en esta base, mediante la apertura de un plazo para la inscripción
de todos los demandantes de viviendas en la misma, que permita su adjudicación según
principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

2. La promoción tiene su ubicación en la localidad de Don Benito, provincia de Badajoz, con
emplazamiento en C/ Ibor, n.os 29, 31, 33 y 35, siendo el promotor de la misma Promocio-
nes y Construcciones Calatraveja, SL. La integran las siguientes tipologías de vivienda:

31 viviendas en bloque de régimen general.

3. No existe reserva de cupo para personas con movilidad reducida permanente.

4. La superficie útil por metro cuadrado de las viviendas es:

Superficie máxima: 88,35 m2.

Superficie mínima: 39,80 m2.

5. Son viviendas en bloque. Todas ellas tienen plaza de garaje y trasteros vinculados.

6. El régimen de cesión de las viviendas será de venta.
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Segunda. Publicidad y notificaciones.

De conformidad con el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al
amparo del mismo, las sucesivas publicaciones a efectos de notificación, se llevarán a cabo
en la página web de la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html), en
el tablón de anuncios de sus Servicios Centrales (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida
—Badajoz—), y en los tablones de anuncios de los Servicios Territoriales de dicha Consejería
en la ciudad de Badajoz (Avda. de Europa, n.º 10).

Tercera. Requisitos de admisión para la inscripción.

1. Son requisitos necesarios para acceder a la inscripción de los demandantes de viviendas
de la promoción de referencia, el cumplimiento de las condiciones generales de los
demandantes de vivienda y financiación establecidos por el artículo 3 del Real Decreto
2066/2008 y las específicas relativas a la modalidad de vivienda protegida a la que
pretendan acceder en propiedad.

2. Los requisitos exigidos para la inscripción deberán cumplirse a la fecha de presentación de
la solicitud de inscripción y mantenerse a la fecha de solicitud del visado del contrato de
compraventa en el supuesto de resultar adjudicatarios de una vivienda protegida.

Cuarta. Solicitud de inscripción. 

1. La solicitud de inscripción en el Registro se presentará en el modelo oficial, y se acompa-
ñará de fotocopia del DNI o documento oficial similar de los miembros de la unidad de
convivencia mayores de edad. La solicitud incorporará las siguientes declaraciones respon-
sables del solicitante: a) declaración responsable de composición de la unidad familiar y,
en su caso, identificación de la condición de demandante con movilidad reducida de algu-
no de los miembros de la unidad de convivencia; b) declaración responsable de ingresos
familiares de la unidad de convivencia correspondientes al periodo impositivo inmediata-
mente anterior con plazo de presentación vencido a la fecha de la solicitud de inscripción;
c) declaración responsable de que todos los miembros de la unidad de convivencia
cumplen los requisitos señalados en el artículo 3 del Real Decreto 2066/2008, de 12 de
diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. 

2. En todas las solicitudes se presumirá como representante de la unidad de convivencia a la
persona que figure como solicitante o primer solicitante.

Quinta. Lugar y plazo de presentación.

Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento donde se ubique la promoción durante el
plazo de un mes desde el día señalado para la exposición de la presente resolución en el
correspondiente tablón de anuncios. La misma también será publicada en el DOE y en el
portal web de la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html).

Sexta. Subsanación de solicitudes.

Finalizado el citado plazo el Ayuntamiento respectivo dará traslado de la relación de deman-
dantes que hayan presentado solicitud de inscripción en el mismo. La Dirección General
competente en materia de vivienda, una vez recibida la citada relación y la documentación
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de los interesados, requerirá a aquellos cuya solicitud fuese defectuosa o a la que no se
acompañen los documentos reglamentariamente exigidos, para que en el plazo de diez días
subsanen el defecto y/o aporten los documentos preceptivos, con la advertencia de que si no
lo hicieran así se les tendrá por desistidos de su solicitud, previa resolución administrativa. 

Séptima. Relación de demandantes.

1. Tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes de inscripción de los deman-
dantes, una vez efectuadas las subsanaciones necesarias y realizadas de oficio las
comprobaciones pertinentes, el órgano competente procederá de oficio a la publicación de
la correspondiente lista provisional de demandantes admitidos en la página web de la
Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html), durante el plazo de 15
días hábiles, a partir del cual los interesados podrán presentar alegaciones, renuncias u
optar por viviendas objeto de reserva a colectivos con necesidades específicas. Este anun-
cio se complementará con publicaciones en el tablón de anuncios de sus Servicios Centra-
les (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida —Badajoz—), de los Servicios Territoriales
de dicha Consejería en la ciudad de Badajoz (Avda. de Europa, n.º 10) y del Ayuntamiento
del municipio donde radique la promoción.

2. Resueltas las alegaciones que se hayan formulado, la lista definitiva de demandantes
admitidos se expondrá en los mismos lugares anteriormente señalados.

3. La lista definitiva de demandantes admitidos contendrá los siguientes extremos:

a) Nombre, apellidos y Documento Nacional de Identidad de los demandantes.

b) Especificación del cupo en el que se haya clasificado la solicitud.

c) Número aleatorio específicamente asignado a cada solicitud para el correspondiente sorteo.

d) Lugar, hora y fecha del sorteo.

Octava. Sorteos. 

1. Las viviendas se adjudicarán mediante la realización de sorteo entre quienes figuren en
los correspondientes listados definitivos de admitidos en cada uno de los cupos señalados
en el acuerdo de iniciación.

2. Los sorteos se realizarán ante Notario, funcionario superior de la Administración de la
Comunidad Autónoma o funcionario del Ayuntamiento competente con habilitación de
carácter nacional que tenga atribuida la función de fe pública registral, de conformidad
con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, mediante procedimientos manuales o informáticos
en lugar, fecha y orden que se señalará expresamente en la resolución por la que se
apruebe la lista definitiva de admitidos.

3. El sorteo se celebrará con arreglo a las siguientes reglas:

a) Se posibilitará la ordenación numérica, correlativa y ascendente de cada uno de los
listados definitivos de demandantes admitidos al sorteo. 
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b) Se determinarán los adjudicatarios provisionales mediante la selección por sorteo de
tantos números como viviendas tenga la promoción en cuestión.

c) Una vez excluidos del listado los números seleccionados en el punto anterior, se orde-
nará al resto de demandantes que deban integrar la lista de espera a partir de la
selección de un número, que constituirá el primer demandante de la lista de espera,
ordenándose los demás en orden correlativo ascendiente a partir del anterior.

d) Se realizará en primer lugar el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a colec-
tivos con necesidades específicas, siempre que concurran a esta convocatoria personas que
cumplan con los requisitos exigidos para acceder a ellas, objeto de sorteo específico.

4. El resultado de los sorteos se publicará en los mismos lugares que las listas de admitidos,
sin perjuicio de su notificación individual a los adjudicatarios provisionales y al promotor. 

Novena. Adjudicación de las viviendas.

1. El llamamiento como comprador de los demandantes que hayan resultado adjudicatarios
en el sorteo se considerará efectuado desde la fecha en que se hagan públicos los listados
definitivos de resultados del sorteo y el de los demandantes en lista de espera desde el
momento en que se haga el requerimiento personal por parte de la promotora.

Los demandantes que en el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a colec-
tivos con necesidades específicas no resulten adjudicatarios en el propio acto del sorteo,
pasarán a formar parte de la lista de espera de dicho sorteo.

2. Los llamamientos como compradores de los adjudicatarios por sorteo o lista de espera no
generará derecho alguno hasta que no quede debidamente acreditado en el expediente
administrativo de visado del contrato que el interesado reúne todos los requisitos exigidos
reglamentariamente para acceder a la vivienda. Dichos requisitos, así como los exigidos
para acceder a las ayudas financieras para acceder a la vivienda deberán cumplirse a la
fecha de presentación de la solicitud de visado de los respectivos contratos.

Décima. Elección de la vivienda y formalización del contrato. 

1. Los adjudicatarios dispondrán del plazo de un mes desde el llamamiento para aportar la
documentación exigida reglamentariamente, seleccionar la vivienda y formalizar el contra-
to correspondiente con la promotora. Este plazo podrá ser modificado para una determi-
nada promoción mediante resolución de la Dirección General competente en materia de
vivienda, cuando se den circunstancias que así lo justifiquen. Una vez formalizado el
contrato causará baja inmediata en todos los procesos de adjudicación iniciados en los
que figure como demandante de vivienda. 

En el supuesto de que una misma unidad de convivencia, en el mismo acto del sorteo,
hubiera sido seleccionada como compradora de varias viviendas protegidas de la misma
o diferentes tipologías y cupos, ésta dispondrá del plazo anteriormente señalado para
seleccionar y formalizar el contrato de una única vivienda.

Toda unidad de convivencia que reserve y formalice contrato de compraventa de una
vivienda protegida no será llamada como compradora del resto de listas de esperas en las
que estuviese integrado.
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2. Si del examen de la documentación aportada el promotor dedujese la imposibilidad de
formalización del contrato por incumplimiento de los requisitos reglamentariamente exigi-
dos para proceder a su visado, lo comunicará a la Administración aportando la documen-
tación que acredite dicha situación y el órgano competente resolverá lo que proceda sobre
la pérdida de la condición de adjudicatario del interesado. 

3. Todos los contratos deberán incluir entre sus cláusulas una condición resolutoria que
condicione la eficacia del contrato a la obtención del correspondiente visado por parte de
la Administración Autonómica. Asimismo deberá prever la restitución de las cantidades
entregadas a cuenta en el momento de la formalización del contrato si no procediese el
visado del contrato por incumplimiento de los requisitos para acceder a la vivienda por
parte del adjudicatario.

Undécima. Renuncias.

1. En el plazo señalado en la base anterior los adjudicatarios podrán efectuar en el modelo
oficial la renuncia a la vivienda adjudicada.

2. Se presumirá la renuncia tácita a la vivienda adjudicada cuando se den las siguientes
circunstancias:

a) La falta de aportación de la documentación reglamentaria, elección de vivienda o
formalización del contrato por parte del demandante adjudicatario transcurrido el plazo
señalado en la base anterior.

b) La imposibilidad de acceder al préstamo hipotecario destinado a financiar la adquisición
de la vivienda.

3. La promotora estará obligada a comunicar y justificar las renuncias presentadas por los
adjudicatarios ante la Dirección General competente en materia de vivienda.

Duodécima. Efectos de las renuncias. 

1. La renuncia tácita a la que se refiere la letra a) del apartado 2 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante el plazo
de un año a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo. 

2. La renuncia comunicada en el plazo señalado en el apartado 1 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante el plazo
de 6 meses a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo, con excep-
ción de los siguientes supuestos acreditados documentalmente:

a) Separación, divorcio o nulidad del matrimonio solicitante.

b) Ruptura de la pareja de hecho inscrita.

c) Fallecimiento.

d) Declaración judicial de incapacidad del demandante.

e) Incremento de la unidad familiar solicitante.
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f) El incumplimiento sobrevenido a la inscripción de los requisitos exigidos para acceder a
la vivienda.

g) El cambio de localidad por motivos laborales sobrevenido a la inscripción por parte del
demandante.

h) Cualquier otra establecida por disposición legal o reglamentaria.

3. Se equiparará a los efectos de la renuncia señalada en el primer apartado aquellos
supuestos previstos en el apartado 2 de la base décima que se deban a la falsedad de los
datos manifestados por el interesado al efectuarse la solicitud.

Décimo tercera. Normativa.

El presente procedimiento se regirá por lo previsto en la Orden de 5 de abril de 2010 por la
que se crea y regula el Registro de Demandantes y el sorteo de viviendas protegidas finan-
ciadas al amparo de Planes Estatales de Vivienda en Extremadura.

Décimo cuarta. Recursos.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es susceptible de recurso de
alzada ante el Consejero de Fomento de la Junta de Extremadura, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda emplear otros medios de impugnación que estime pertinentes.

Mérida, a 24 de septiembre de 2010.

El Director General de Vivienda y Arquitectura,

JUAN FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2010, de la Dirección General de
Vivienda y Arquitectura, por la que se acuerda la iniciación del procedimiento
para la inscripción de demandantes y la adjudicación de las viviendas
protegidas incluidas en la promoción de viviendas tramitadas bajo el expediente
n.º 06-VM-0046/2010-1-G, en la localidad de Don Benito. (2010062324)

El Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Estatal de
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, exige a los demandantes de vivienda y financiación
acogidos al mismo, entre otras condiciones, el estar inscritos en un registro público de
demandantes creado y gestionado por la Comunidad Autónoma.

En este mismo sentido, el Decreto 114/2009, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Plan de
Vivienda, Rehabilitación y Suelo de Extremadura 2009-2012 autoriza, en su artículo 13, la regu-
lación normativa por la Consejería de Fomento, mediante orden, de un Registro de Demandan-
tes y de las normas de funcionamiento del sistema de inscripción, garantizando la adjudicación
de las viviendas protegidas según principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

Por último, la Orden de la Consejería de Fomento de 5 de abril de 2010 crea el citado Regis-
tro de Demandantes y establece las normas de funcionamiento del sistema de inscripción.

En virtud de cuanto antecede, la presente resolución acuerda el inicio del procedimiento para
la inscripción de demandantes y adjudicación de las viviendas protegidas incluidas en la
promoción de viviendas tramitadas bajo el expediente número 06-VM-0046/2010-1-G, con
arreglo a las siguientes:

BASES

Primera. Objeto.

1. El presente procedimiento tiene por objeto identificar la demanda de vivienda protegida de
la promoción señalada en esta base, mediante la apertura de un plazo para la inscripción
de todos los demandantes de viviendas en la misma, que permita su adjudicación según
principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

2. La promoción tiene su ubicación en la localidad de Don Benito, provincia de Badajoz, con
emplazamiento en C/ Ibor, n.os 29, 31, 33 y 35, siendo el promotor de la misma Promocio-
nes y Construcciones Calatraveja, SL. La integran las siguientes tipologías de vivienda:

9 viviendas en bloque, tipología de vivienda media.

3. No existe reserva de cupo para personas con movilidad reducida permanente.

4. La superficie útil por metro cuadrado de las viviendas es:

Superficie máxima: 114,23 m2.

Superficie mínima: 98,10 m2.

5. Son viviendas en bloque. Todas ellas tienen plaza de garaje y trasteros vinculados.

6. El régimen de cesión de las viviendas será de venta.
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Segunda. Publicidad y notificaciones.

De conformidad con el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al
amparo del mismo, las sucesivas publicaciones a efectos de notificación, se llevarán a cabo
en la página web de la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html), en
el tablón de anuncios de sus Servicios Centrales (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida
—Badajoz—), y en los tablones de anuncios de los Servicios Territoriales de dicha Consejería
en la ciudad de Badajoz (Avda. de Europa, n.º 10).

Tercera. Requisitos de admisión para la inscripción.

1. Son requisitos necesarios para acceder a la inscripción de los demandantes de viviendas
de la promoción de referencia, el cumplimiento de las condiciones generales de los
demandantes de vivienda y financiación establecidos por el artículo 3 del Real Decreto
2066/2008, y las específicas relativas a la modalidad de vivienda protegida a la que
pretendan acceder en propiedad.

2. Los requisitos exigidos para la inscripción deberán cumplirse a la fecha de presentación de
la solicitud de inscripción y mantenerse a la fecha de solicitud del visado del contrato de
compraventa en el supuesto de resultar adjudicatarios de una vivienda protegida.

Cuarta. Solicitud de inscripción. 

1. La solicitud de inscripción en el Registro se presentará en el modelo oficial, y se acompa-
ñará de fotocopia del DNI o documento oficial similar de los miembros de la unidad de
convivencia mayores de edad. La solicitud incorporará las siguientes declaraciones respon-
sables del solicitante: a) declaración responsable de composición de la unidad familiar y,
en su caso, identificación de la condición de demandante con movilidad reducida de algu-
no de los miembros de la unidad de convivencia; b) declaración responsable de ingresos
familiares de la unidad de convivencia correspondientes al periodo impositivo inmediata-
mente anterior con plazo de presentación vencido a la fecha de la solicitud de inscripción;
c) declaración responsable de que todos los miembros de la unidad de convivencia
cumplen los requisitos señalados en el artículo 3 del Real Decreto 2066/2008, de 12 de
diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. 

2. En todas las solicitudes se presumirá como representante de la unidad de convivencia a la
persona que figure como solicitante o primer solicitante.

Quinta. Lugar y plazo de presentación.

Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento donde se ubique la promoción durante el
plazo de un mes desde el día señalado para la exposición de la presente resolución en el
correspondiente tablón de anuncios. La misma también será publicada en el DOE y en el
portal web de la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html).

Sexta. Subsanación de solicitudes.

Finalizado el citado plazo el Ayuntamiento respectivo dará traslado de la relación de deman-
dantes que hayan presentado solicitud de inscripción en el mismo. La Dirección General
competente en materia de vivienda, una vez recibida la citada relación y la documentación
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de los interesados, requerirá a aquellos cuya solicitud fuese defectuosa o a la que no se
acompañen los documentos reglamentariamente exigidos, para que en un plazo de diez días
subsanen el defecto y/o aporte los documentos preceptivos, con la advertencia de que si no
lo hicieran así se les tendrá por desistidos de su solicitud, previa resolución administrativa. 

Séptima. Relación de demandantes.

1. Tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes de inscripción de los deman-
dantes, una vez efectuadas las subsanaciones necesarias y realizadas de oficio las
comprobaciones pertinentes, el órgano competente procederá de oficio a la publicación de
la correspondiente lista provisional de demandantes admitidos en la página web de la
Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html), durante un plazo de 15
días hábiles, a partir del cual los interesados podrán presentar alegaciones, renuncias u
optar por viviendas objeto de reserva a colectivos con necesidades específicas. Este anun-
cio se complementará con publicaciones en el tablón de anuncios de sus Servicios Centra-
les (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida —Badajoz—), de los Servicios Territoriales
de dicha Consejería en la ciudad de Badajoz (Avda. de Europa, n.º 10) y del Ayuntamiento
del municipio donde radique la promoción.

2. Resueltas las alegaciones que se hayan formulado, la lista definitiva de demandantes
admitidos se expondrá en los mismos lugares anteriormente señalados.

3. La lista definitiva de demandantes admitidos contendrá los siguientes extremos:

a) Nombre, apellidos y Documento Nacional de Identidad de los demandantes.

b) Especificación del cupo en el que se haya clasificado la solicitud.

c) Número aleatorio específicamente asignado a cada solicitud para el correspondiente
sorteo.

d) Lugar, hora y fecha del sorteo.

Octava. Sorteos.

1. Las viviendas se adjudicarán mediante la realización de sorteo entre quienes figuren en
los correspondientes listados definitivos de admitidos en cada uno de los cupos señalados
en el acuerdo de iniciación.

2. Los sorteos se realizarán ante Notario, funcionario superior de la Administración de la
Comunidad Autónoma o funcionario del Ayuntamiento competente con habilitación de
carácter nacional que tenga atribuida la función de fe pública registral, de conformidad
con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, mediante procedimientos manuales o informáticos
en lugar, fecha y orden que se señalará expresamente en la resolución por la que se
apruebe la lista definitiva de admitidos.

3. El sorteo se celebrará con arreglo a las siguientes reglas:

a) Se posibilitará la ordenación numérica, correlativa y ascendente de cada uno de los
listados definitivos de demandantes admitidos al sorteo. 
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b) Se determinarán los adjudicatarios provisionales mediante la selección por sorteo de
tantos números como viviendas tenga la promoción en cuestión.

c) Una vez excluidos del listado los números seleccionados en el punto anterior, se orde-
nará al resto de demandantes que deban integrar la lista de espera a partir de la selección
de un número, que constituirá el primer demandante de la lista de espera, ordenándo-
se los demás en orden correlativo ascendiente a partir del anterior.

d) Se realizará en primer lugar el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva
a colectivos con necesidades específicas, siempre que concurran a esta convocatoria
personas que cumplan con los requisitos exigidos para acceder a ellas, objeto de
sorteo específico.

4. El resultado de los sorteos se publicará en los mismos lugares que las listas de admitidos,
sin perjuicio de su notificación individual a los adjudicatarios provisionales y al promotor. 

Novena. Adjudicación de las viviendas.

1. El llamamiento como comprador de los demandantes que hayan resultado adjudicatarios
en el sorteo se considerará efectuado desde la fecha en que se hagan públicos los listados
definitivos de resultados del sorteo y el de los demandantes en lista de espera desde el
momento en que se haga el requerimiento personal por parte de la promotora.

Los demandantes que en el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a colec-
tivos con necesidades específicas no resulten adjudicatarios en el propio acto del sorteo,
pasarán a formar parte de la lista de espera de dicho sorteo.

2. Los llamamientos como compradores de los adjudicatarios por sorteo o lista de espera no
generará derecho alguno hasta que no quede debidamente acreditado en el expediente
administrativo de visado del contrato que el interesado reúne todos los requisitos exigidos
reglamentariamente para acceder a la vivienda. Dichos requisitos, así como los exigidos
para acceder a las ayudas financieras para acceder a la vivienda deberán cumplirse a la
fecha de presentación de la solicitud de visado de los respectivos contratos.

Décima. Elección de la vivienda y formalización del contrato. 

1. Los adjudicatarios dispondrán del plazo de un mes desde el llamamiento para aportar la
documentación exigida reglamentariamente, seleccionar la vivienda y formalizar el contra-
to correspondiente con la promotora. Este plazo podrá ser modificado para una determi-
nada promoción mediante resolución de la Dirección General competente en materia de
vivienda, cuando se den circunstancias que así lo justifiquen. Una vez formalizado el
contrato causará baja inmediata en todos los procesos de adjudicación iniciados en los
que figure como demandante de vivienda. 

En el supuesto de que una misma unidad de convivencia, en el mismo acto del sorteo,
hubiera sido seleccionada como compradora de varias viviendas protegidas de la misma o
diferentes tipologías y cupos, ésta dispondrá del plazo anteriormente señalado para seleccio-
nar y formalizar el contrato de una única vivienda.

Toda unidad de convivencia que reserve y formalice contrato de compraventa de una
vivienda protegida no será llamada como compradora del resto de listas de esperas en las
que estuviese integrado.
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2. Si del examen de la documentación aportada el promotor dedujese la imposibilidad de
formalización del contrato por incumplimiento de los requisitos reglamentariamente exigi-
dos para proceder a su visado lo comunicará a la Administración aportando la documenta-
ción que acredite dicha situación y el órgano competente resolverá lo que proceda sobre
la pérdida de la condición de adjudicatario del interesado. 

3. Todos los contratos deberán incluir entre sus cláusulas una condición resolutoria que
condicione la eficacia del contrato a la obtención del correspondiente visado por parte de
la Administración Autonómica. Asimismo deberá prever la restitución de las cantidades
entregadas a cuenta en el momento de la formalización del contrato si no procediese el
visado del contrato por incumplimiento de los requisitos para acceder a la vivienda por
parte del adjudicatario.

Undécima. Renuncias.

1. En el plazo señalado en la base anterior los adjudicatarios podrán efectuar en el modelo
oficial, la renuncia a la vivienda adjudicada.

2. Se presumirá la renuncia tácita a la vivienda adjudicada cuando se den las siguientes
circunstancias:

a) La falta de aportación de la documentación reglamentaria, elección de vivienda o
formalización del contrato por parte del demandante adjudicatario transcurrido el plazo
señalado en la base anterior.

b) La imposibilidad de acceder al préstamo hipotecario destinado a financiar la adquisición
de la vivienda.

3. La promotora estará obligada a comunicar y justificar las renuncias presentadas por los
adjudicatarios ante la Dirección General competente en materia de vivienda.

Duodécima. Efectos de las renuncias. 

1. La renuncia tácita a la que se refiere la letra a) del apartado 2 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante el plazo
de un año a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo. 

2. La renuncia comunicada en el plazo señalado en el apartado 1 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante el plazo
de 6 meses a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo, con excep-
ción de los siguientes supuestos acreditados documentalmente:

a) Separación, divorcio o nulidad del matrimonio solicitante.

b) Ruptura de la pareja de hecho inscrita.

c) Fallecimiento.

d) Declaración judicial de incapacidad del demandante.

e) Incremento de la unidad familiar solicitante.
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f) El incumplimiento sobrevenido a la inscripción de los requisitos exigidos para acceder a
la vivienda.

g) El cambio de localidad por motivos laborales sobrevenido a la inscripción por parte del
demandante.

h) Cualquier otra establecida por disposición legal o reglamentaria.

3. Se equiparará a los efectos de la renuncia señalada en el primer apartado aquellos supues-
tos previstos en el apartado 2 de la base décima que se deban a la falsedad de los datos
manifestados por el interesado al efectuarse la solicitud.

Décimo tercera. Normativa.

El presente procedimiento se regirá por lo previsto en la Orden de 5 de abril de 2010 por la
que se crea y regula el Registro de Demandantes y el sorteo de viviendas protegidas finan-
ciadas al amparo de Planes Estatales de Vivienda en Extremadura.

Décimo cuarta. Recursos.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es susceptible de recurso de
alzada ante el Consejero de Fomento de la Junta de Extremadura, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda emplear otros medios de impugnación que estime pertinentes.

Mérida, a 24 de septiembre de 2010.

El Director General de Vivienda y Arquitectura, 

JUAN FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2010, de la Dirección General 
de Vivienda y Arquitectura, por la que se acuerda la iniciación del
procedimiento para la inscripción de demandantes y la adjudicación de las
viviendas protegidas incluidas en la promoción de viviendas tramitadas bajo
el expediente n.º 06-NC-0047/2010-1-G, en la localidad de Puebla de 
la Calzada. (2010062325)

El Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Estatal de
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, exige a los demandantes de vivienda y financiación
acogidos al mismo, entre otras condiciones, el estar inscritos en un registro público de
demandantes creado y gestionado por la Comunidad Autónoma.

En este mismo sentido, el Decreto 114/2009, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Plan de
Vivienda, Rehabilitación y Suelo de Extremadura 2009-2012 autoriza, en su artículo 13, la
regulación normativa por la Consejería de Fomento, mediante orden, de un Registro de Deman-
dantes y de las normas de funcionamiento del sistema de inscripción, garantizando la adjudica-
ción de las viviendas protegidas según principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

Por último, la Orden de la Consejería de Fomento de 5 de abril de 2010 crea y regula el
Registro de Demandantes y el sorteo de viviendas protegidas financiadas al amparo de
Planes Estatales de Vivienda en Extremadura.

En virtud de cuanto antecede, la presente resolución acuerda el inicio del procedimiento para
la inscripción de demandantes y adjudicación de las viviendas protegidas incluidas en la
promoción de viviendas tramitadas bajo el expediente número 06-NC-0047/2010-1-G, con
arreglo a las siguientes:

BASES

Primera. Objeto.

1. El presente procedimiento tiene por objeto identificar la demanda de vivienda protegida de
la promoción señalada en esta base, mediante la apertura de un plazo para la inscripción
de todos los demandantes de viviendas en la misma, que permita su adjudicación según
principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

2. La promoción tiene su ubicación en la localidad de Puebla de la Calzada provincia de Bada-
joz, con emplazamiento en la C/ La Jara y C/ El Romero, siendo el promotor de la misma
Promociones y Viviendas Aurisa, SL. La integran las siguientes tipologías de vivienda:

7 viviendas de régimen general.

3. No existe reserva de cupo para personas con movilidad reducida permanente.

4. La superficie útil por metro cuadrado de las viviendas es:

7 viviendas de 90,00 m2.

Son viviendas unifamiliares. Todas ellas tienen plaza de garaje y trastero vinculados.

5. El régimen de cesión de las viviendas será de venta.
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Segunda. Publicidad y notificaciones.

De conformidad con el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al
amparo del mismo, las sucesivas publicaciones a efectos de notificación, se llevarán a cabo
en la página web de la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html), en
el tablón de anuncios de sus Servicios Centrales (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida
—Badajoz—), y en los tablones de anuncios de los Servicios Territoriales de dicha Consejería
en la ciudad de Badajoz (Avda. de Europa, n.º 10).

Tercera. Requisitos de admisión para la inscripción.

1. Son requisitos necesarios para acceder a la inscripción de los demandantes de viviendas
de la promoción de referencia, el cumplimiento de las condiciones generales de los
demandantes de vivienda y financiación establecidos por el artículo 3 del Real Decreto
2066/2008, y las específicas relativas a la modalidad de vivienda protegida a la que
pretendan acceder en propiedad.

2. Los requisitos exigidos para la inscripción deberán cumplirse a la fecha de presentación de
la solicitud de inscripción y mantenerse a la fecha de solicitud del visado del contrato de
compraventa en el supuesto de resultar adjudicatarios de una vivienda protegida.

Cuarta. Solicitud de inscripción. 

1. La solicitud de inscripción en el Registro se presentará en el modelo oficial, y se acompa-
ñará de fotocopia del DNI o documento oficial similar de los miembros de la unidad de
convivencia mayores de edad. La solicitud incorporará las siguientes declaraciones respon-
sables del solicitante: a) declaración responsable de composición de la unidad familiar y,
en su caso, identificación de la condición de demandante con movilidad reducida de algu-
no de los miembros de la unidad de convivencia; b) declaración responsable de ingresos
familiares de la unidad de convivencia correspondientes al periodo impositivo inmediata-
mente anterior con plazo de presentación vencido a la fecha de la solicitud de inscripción;
c) declaración responsable de que todos los miembros de la unidad de convivencia
cumplen los requisitos señalados en el artículo 3 del Real Decreto 2066/2008, de 12 de
diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. 

2. En todas las solicitudes se presumirá como representante de la unidad de convivencia a la
persona que figure como solicitante o primer solicitante.

Quinta. Lugar y plazo de presentación.

Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento donde se ubique la promoción durante el
plazo de un mes desde el día señalado para la exposición de la presente resolución en el
correspondiente tablón de anuncios. La misma también será publicada en el DOE y en el
portal web de la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html).

Sexta. Subsanación de solicitudes.

Finalizado el citado plazo el Ayuntamiento respectivo dará traslado de la relación de deman-
dantes que hayan presentado solicitud de inscripción en el mismo. La Dirección General
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competente en materia de vivienda, una vez recibida la citada relación y la documentación
de los interesados, requerirá a aquellos cuya solicitud fuese defectuosa o a la que no se
acompañen los documentos reglamentariamente exigidos, para que en un plazo de diez días
subsanen el defecto y/o aporte los documentos preceptivos, con la advertencia de que si no
lo hicieran así se les tendrá por desistidos de su solicitud, previa resolución administrativa. 

Séptima. Relación de demandantes.

1. Tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes de inscripción de los deman-
dantes, una vez efectuadas las subsanaciones necesarias y realizadas de oficio las
comprobaciones pertinentes, el órgano competente procederá de oficio a la publicación de
la correspondiente lista provisional de demandantes admitidos en la página web de la
Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/vivienda.html), durante el plazo de 15
días hábiles, a partir del cual los interesados podrán presentar alegaciones, renuncias u
optar por viviendas objeto de reserva a colectivos con necesidades específicas. Este anun-
cio se complementará con publicaciones en el tablón de anuncios de sus Servicios Centra-
les (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida —Badajoz—), de los Servicios Territoriales
de dicha Consejería en la ciudad de Badajoz (Avda. de Europa, n.º 10) y del Ayuntamiento
del municipio donde radique la promoción.

2. Resueltas las alegaciones que se hayan formulado, la lista definitiva de demandantes
admitidos se expondrá en los mismos lugares anteriormente señalados.

3. La lista definitiva de demandantes admitidos contendrá los siguientes extremos:

a) Nombre, apellidos y Documento Nacional de Identidad de los demandantes.

b) Especificación del cupo en el que se haya clasificado la solicitud.

c) Número aleatorio específicamente asignado a cada solicitud para el correspondiente
sorteo.

d) Lugar, hora y fecha del sorteo.

Octava. Sorteos.

1. Las viviendas se adjudicarán mediante la realización de sorteo entre quienes figuren en
los correspondientes listados definitivos de admitidos en cada uno de los cupos señalados
en el acuerdo de iniciación.

2. Los sorteos se realizarán ante Notario, funcionario superior de la Administración de la
Comunidad Autónoma o funcionario del Ayuntamiento competente con habilitación de
carácter nacional que tenga atribuida la función de fe pública registral, de conformidad
con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, mediante procedimientos manuales o informáticos
en lugar, fecha y orden que se señalará expresamente en la resolución por la que se
apruebe la lista definitiva de admitidos.

3. El sorteo se celebrará con arreglo a las siguientes reglas:

a) Se posibilitará la ordenación numérica, correlativa y ascendente de cada uno de los
listados definitivos de demandantes admitidos al sorteo. 
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b) Se determinarán los adjudicatarios provisionales mediante la selección por sorteo de
tantos números como viviendas tenga la promoción en cuestión.

c) Una vez excluidos del listado los números seleccionados en el punto anterior, se orde-
nará al resto de demandantes que deban integrar la lista de espera a partir de la selección
de un número, que constituirá el primer demandante de la lista de espera, ordenándo-
se los demás en orden correlativo ascendiente a partir del anterior.

d) Se realizará en primer lugar el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a colec-
tivos con necesidades específicas, siempre que concurran a esta convocatoria personas que
cumplan con los requisitos exigidos para acceder a ellas, objeto de sorteo específico.

4. El resultado de los sorteos se publicará en los mismos lugares que las listas de admitidos,
sin perjuicio de su notificación individual a los adjudicatarios provisionales y al promotor. 

Novena. Adjudicación de las viviendas.

1. El llamamiento como comprador de los demandantes que hayan resultado adjudicatarios
en el sorteo se considerará efectuado desde la fecha en que se hagan públicos los listados
definitivos de resultados del sorteo y el de los demandantes en lista de espera desde el
momento en que se haga el requerimiento personal por parte de la promotora.

Los demandantes que en el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a colec-
tivos con necesidades específicas no resulten adjudicatarios en el propio acto del sorteo,
pasarán a formar parte de la lista de espera de dicho sorteo.

2. Los llamamientos como compradores de los adjudicatarios por sorteo o lista de espera no
generará derecho alguno hasta que no quede debidamente acreditado en el expediente
administrativo de visado del contrato que el interesado reúne todos los requisitos exigidos
reglamentariamente para acceder a la vivienda. Dichos requisitos, así como los exigidos
para acceder a las ayudas financieras para acceder a la vivienda deberán cumplirse a la
fecha de presentación de la solicitud de visado de los respectivos contratos.

Décima. Elección de la vivienda y formalización del contrato. 

1. Los adjudicatarios dispondrán del plazo de un mes desde el llamamiento para aportar la
documentación exigida reglamentariamente, seleccionar la vivienda y formalizar el contra-
to correspondiente con la promotora. Este plazo podrá ser modificado para una determi-
nada promoción mediante resolución de la Dirección General competente en materia de
vivienda, cuando se den circunstancias que así lo justifiquen. Una vez formalizado el
contrato causará baja inmediata en todos los procesos de adjudicación iniciados en los
que figure como demandante de vivienda. 

En el supuesto de que una misma unidad de convivencia, en el mismo acto del sorteo,
hubiera sido seleccionada como compradora de varias viviendas protegidas de la misma o
diferentes tipologías y cupos, ésta dispondrá del plazo anteriormente señalado para seleccio-
nar y formalizar el contrato de una única vivienda.

Toda unidad de convivencia que reserve y formalice contrato de compraventa de una
vivienda protegida no será llamada como compradora del resto de listas de esperas en las
que estuviese integrado.
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2. Si del examen de la documentación aportada el promotor dedujese la imposibilidad de
formalización del contrato por incumplimiento de los requisitos reglamentariamente exigi-
dos para proceder a su visado lo comunicará a la Administración aportando la documenta-
ción que acredite dicha situación y el órgano competente resolverá lo que proceda sobre
la pérdida de la condición de adjudicatario del interesado. 

3. Todos los contratos deberán incluir entre sus cláusulas una condición resolutoria que
condicione la eficacia del contrato a la obtención del correspondiente visado por parte de
la Administración Autonómica. Asimismo deberá prever la restitución de las cantidades
entregadas a cuenta en el momento de la formalización del contrato si no procediese el
visado del contrato por incumplimiento de los requisitos para acceder a la vivienda por
parte del adjudicatario.

Undécima. Renuncias.

1. En el plazo señalado en la base anterior los adjudicatarios podrán efectuar en el modelo
oficial, la renuncia a la vivienda adjudicada.

2. Se presumirá la renuncia tácita a la vivienda adjudicada cuando se den las siguientes
circunstancias:

a) La falta de aportación de la documentación reglamentaria, elección de vivienda o
formalización del contrato por parte del demandante adjudicatario transcurrido el plazo
señalado en la base anterior.

b) La imposibilidad de acceder al préstamo hipotecario destinado a financiar la adquisición
de la vivienda.

3. La promotora estará obligada a comunicar y justificar las renuncias presentadas por los
adjudicatarios ante la Dirección General competente en materia de vivienda.

Duodécima. Efectos de las renuncias. 

1. La renuncia tácita a la que se refiere la letra a) del apartado 2 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante el plazo
de un año a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo. 

2. La renuncia comunicada en el plazo señalado en el apartado 1 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante el plazo
de 6 meses a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo, con excep-
ción de los siguientes supuestos acreditados documentalmente:

a) Separación, divorcio o nulidad del matrimonio solicitante.

b) Ruptura de la pareja de hecho inscrita.

c) Fallecimiento.

d) Declaración judicial de incapacidad del demandante.

e) Incremento de la unidad familiar solicitante.
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f) El incumplimiento sobrevenido a la inscripción de los requisitos exigidos para acceder a
la vivienda.

g) El cambio de localidad por motivos laborales sobrevenido a la inscripción por parte del
demandante.

h) Cualquier otra establecida por disposición legal o reglamentaria.

3. Se equiparará a los efectos de la renuncia señalada en el primer apartado aquellos supues-
tos previstos en el apartado 2 de la base décima que se deban a la falsedad de los datos
manifestados por el interesado al efectuarse la solicitud.

Décimo tercera. Normativa.

El presente procedimiento se regirá por lo previsto en la Orden de 5 de abril de 2010 por la
que se crea y regula el Registro de Demandantes y el sorteo de viviendas protegidas finan-
ciadas al amparo de Planes Estatales de Vivienda en Extremadura.

Décimo cuarta. Recursos.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es susceptible de recurso de
alzada ante el Consejero de Fomento de la Junta de Extremadura, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda emplear otros medios de impugnación que estime pertinentes.

Mérida, a 24 de septiembre de 2010.

El Director General de Vivienda y Arquitectura, 

JUAN FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2010, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se formula declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de aprovechamiento del recurso de la
Sección C) denominado “Las Habillas”, n.º 06C12739-00, en el término
municipal de Don Benito. (2010062314)

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, cuyos preceptos tienen el carác-
ter de legislación básica estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Consti-
tución, y su Reglamento de ejecución aprobado por el Real Decreto 1131/1988, de 30 de
septiembre, establecen la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con
carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso,
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los Anexos a las cita-
das disposiciones.

El proyecto de aprovechamiento de un recurso minero de la Sección C) denominado “Las
Habillas”, n.º 06C12739-00, en el término municipal de Don Benito (Badajoz), pertenece a los
comprendidos en el Anexo I del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Reglamento de Evaluación de Impacto
Ambiental, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite de información pública,
mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º 39, de fecha 26 de febrero de 2010. En dicho
periodo de información pública no se han formulado alegaciones. El Anexo I contiene los
datos esenciales del proyecto. Los aspectos más destacados del estudio de impacto ambien-
tal se recogen en el Anexo II.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes de la Dirección Gene-
ral del Medio Natural, de la Dirección General de Patrimonio Cultural, de la Dirección General
de Urbanismo y Ordenación del Territorio y de la Confederación Hidrográfica del Guadiana
incluidos en el expediente, la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental de la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, de la Junta de Extremadura, en el ejerci-
cio de las atribuciones conferidas en el artículo 5 del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, formula, la siguiente Declaración de Impacto Ambiental, para el proyecto de apro-
vechamiento de un recurso minero de la Sección C) denominado “Las Habillas”, n.º
06C12739-00, en el término municipal de Don Benito (Badajoz):

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y
los recursos naturales, el proyecto de aprovechamiento de un recurso minero de la Sección
C) denominado “Las Habillas”, n.º 06C12739-00, en el término municipal de Don Benito
(Badajoz), resulta compatible y viable, siempre que se cumpla el siguiente condicionado:
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1. Medidas generales:

1.1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean
contradictorias con las primeras.

1.2. El siguiente informe se refiere al aprovechamiento del recurso minero (arcillas).

1.3. Zona de actuación: la explotación se realizará exclusivamente en el polígono 25,
parcela 22 del término municipal de Don Benito (Badajoz).

Con objeto de proteger las parcelas colindantes se mantendrá sin explotar una banda
de al menos 10 metros de anchura a las lindes con dichas parcelas y a las infraestruc-
turas (caminos, acequias, desagües, postes eléctricos, etc.). De forma previa al inicio
de los trabajos se procederá a delimitar las zonas explotables por medio de estaquilla-
do visible en presencia del Agente del Medio Natural de la zona. Dicho balizamiento
deberá mantenerse hasta la fase final del proyecto, cuando podrá retirarse.

El aprovechamiento del recurso minero y su restauración se realizará de forma orde-
nada y progresiva.

1.4. En la medida de lo posible, los taludes durante la fase de explotación tendrán una
pendiente suave, no superior a 45º. En cualquier caso, será necesario crear una
berma intermedia de, al menos, un metro de anchura.

1.5. Explotación: el volumen máximo de arcillas que se podrá extraer será 236.000 m3.
La extracción de áridos se realizará siempre y en todo momento por encima del nivel
freático. Tanto la profundidad máxima de 4 metros como el volumen de extracción
quedarán supeditados a la aparición del nivel freático.

1.6. Plazo de ejecución: el plazo de ejecución de la extracción, incluida la restitución total
del terreno, será de DOCE AÑOS.

1.7. Accesos y cerramientos: el acceso se realizará a través del enlace de la carretera
N-430 con la carretera EX-354, tomando el camino de servicio de la acequia A-IV-12
por el que se accede directamente a la parcela tras recorrer 700 metros.

En caso de producirse molestias, el órgano competente evaluará la posibilidad de
modificar el recorrido de vehículos pesados y maquinaria, en el tramo donde se
produzcan las mismas. En tal caso, será necesario notificarlo a la Dirección General
de Evaluación y Calidad Ambiental.

Se llevará a cabo el cerramiento de la zona a explotar antes de comenzar la activi-
dad, de forma que se impida el acceso a personas y/o fauna que puedan sufrir acci-
dentes y poder evitar, además, el vertido de escombros y otros residuos por parte de
personas ajenas a la explotación. El promotor deberá proceder al cerramiento del
perímetro y señalizar mediante carteles legibles el área de explotación, debiéndose
mantener en perfecto estado de conservación. Dicho cerramiento deberá solicitarse
ante la Dirección General del Medio Natural, para su correspondiente autorización.

Se respetarán íntegramente las servidumbres de paso existentes, debiendo estar en
todo momento en condiciones de uso similares a las originales.
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Se utilizarán los caminos y accesos que existen en la actualidad y que conducen a la
zona de explotación, no permitiéndose la apertura de nuevos caminos y accesos.

Debido al tránsito de camiones pesados por los caminos, se deberá garantizar renova-
ciones periódicas del pavimento, con material de calidad mínima similar al existente,
cuando el propietario del mismo así lo determine. No podrán utilizarse como materia-
les de aporte a los viales: cascotes, restos de derribos y otros excedentes de obra.

1.8. Deberá tenerse a mano siempre la presente resolución (o una copia) en el lugar de
las labores, a disposición de los agentes de la autoridad que lo requieran.

2. Medidas protectoras y correctoras:

2.1. Protección de la vegetación: con objeto de proteger las zonas cultivadas en el entorno
de actuación, se procederá al riego continuo de los accesos y zonas de movimiento de
maquinaria, evitando así las emisiones de polvo que puedan perjudicar las explotacio-
nes agrícolas colindantes. Se respetará la vegetación autóctona desarrollada. 

2.2. Protección de la atmósfera, ruidos y vibraciones: regar diariamente y de forma conti-
nua las zonas donde tenga lugar el movimiento de maquinaria y vehículos pesados,
así como la zona de acopios para evitar la emisión excesiva de polvo a la atmósfera.
Se dispondrá de un camión-cuba para desarrollar estos trabajos.

Dada la proximidad de edificaciones, los trabajos de explotación se llevarán a
cabo en horario diurno de lunes a viernes, con el objeto de perturbar lo menos
posible las características acústicas del entorno. Se cumplirá en todo momento la
normativa referente a emisiones sonoras, ruidos y vibraciones debidas a la
maquinaria de trabajo.

En caso de detectarse problemas y quejas, por generación de polvo y ruidos, el órga-
no competente podrá determinar la adopción de medidas correctoras como podría
ser el asfaltado del camino de acceso a la zona de extracción.

La maquinaria no superará los 40 km/hora con el fin de disminuir los niveles sonoros
y pulvígenos emitidos a la atmósfera.

Mantener la maquinaria a punto para minimizar el impacto producido por ruidos,
emisión de gases y humos de combustión, así como evitar el vertido accidental de
residuos peligrosos.

Las actividades en cuestión se encuentran incluidas en el Catálogo de Actividades
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo IV de la
Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera.
Por tanto, tal y como establece el artículo 13 de la citada Ley, deberá someterse a
autorización administrativa o notificar las emisiones en las condiciones que establez-
ca esta Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.

2.3. Protección del suelo y sus usos: con carácter previo al inicio de los trabajos de
extracción, se deberá retirar la tierra vegetal, que se acopiará en cordones de menos
de 2 metros de altura en zonas periféricas a la extracción, respetando en todo
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momento las bandas de protección, tal y como se indica en el epígrafe 1.3 de esta
declaración. Esta tierra se utilizará en las labores finales de restauración y/o rehabili-
tación, por lo que deberán mantenerse sus cualidades mineralógicas y texturales
esenciales, evitando su compactación y sembrándolas con gramíneas y leguminosas.
La retirada de la tierra vegetal será progresiva de forma que se evite su erosión.

2.4. Protección de las aguas: durante los trabajos de explotación no se podrá afectar al
nivel freático. En caso de alcanzarse accidentalmente durante la actividad, se inte-
rrumpirán inmediatamente los trabajos y se procederá a rellenar la zona afectada.
Se tendrá en cuenta la altura de los niveles piezométricos, para evitar la aparición de
lagunas artificiales.

El mantenimiento de la maquinaria se efectuará en un lugar adecuado para ello, que
incorpore sistemas de seguridad en caso de vertidos accidentales. En cualquier caso
será un área estanca donde esté garantizada la impermeabilidad, con un sistema de
drenaje perimetral de recogida de aguas de escorrentía.

2.5. Protección del paisaje: la altura de los acopios, en caso de existir no superarán en
ningún caso los cinco metros. Los acopios serán trasladados lo más rápidamente
posible a la fabrica de cerámica. 

2.6. Gestión de residuos: los aceites usados y residuos de maquinaria serán retirados por
un gestor autorizado por la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental. Se
evitará su manejo incontrolado y se procederá a la retirada y limpieza periódica de
todos los restos o residuos generados durante la explotación. No se permitirá la inci-
neración de cualquier tipo de residuo dentro de la explotación.

Cualquier residuo peligroso generado se entregará a un gestor autorizado.

En caso de vertido accidental, se procederá a la limpieza y recogida, incluida la parte
de suelo afectada.

Cualquier resto sólido generado durante la fase de abandono se evacuará a vertedero.

2.7. Protección de infraestructuras: se mantendrán las distancias de seguridad a las
infraestructuras como se indica en el epígrafe 1.3 de la declaración.

El promotor dispondrá una zona de lavado de ruedas y bajos antes de su salida a
caminos, carreteras o viales, para evitar que los vehículos arrastren materiales.

Se señalizará debidamente la entrada y salida de camiones y maquinaria pesada a
las principales infraestructuras viales de la zona.

2.8. Protección de los cultivos: se adoptarán las medidas correctoras necesarias para
evitar la afección a los usos agrícolas de la zona. Entre ellas destacan las citadas
anteriormente para evitar la generación de polvo y de ruidos, la obligación de traba-
jar en horario diurno y de lunes a viernes. 

2.9. Protección arqueológica: tras revisión realizada en la zona de actuación no se han
detectado valores arqueológicos. No obstante durante la fase de ejecución de las
obras será obligatorio un control y seguimiento por parte de técnicos cualificados de
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todos los movimientos de tierras bajo la rasante natural que conlleve la ejecución del
proyecto de referencia. El control arqueológico será permanente y a pie de obra,
haciéndose extensivo a todas las obras de construcción, desbroces iniciales, instala-
ciones auxiliares, destoconados, líneas eléctricas asociadas, zonas de acopios, cami-
nos de tránsito y todas aquellas actuaciones que derivadas de la obra generen los
citados movimientos de tierra en cotas bajo la rasante natural. 

Si durante los trabajos de seguimiento se detectara la presencia de restos arqueoló-
gicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de
referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de afección,
se tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y se comunicará
su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Dirección General de
Patrimonio Cultural.

2.10. Restauración: la restauración estará encaminada, fundamentalmente, a la recupera-
ción del uso agrícola de la misma o bien se adecuará como refugio ecológico para la
flora y fauna del entorno, mediante la generación de varias zonas encharcadas de
escasa profundidad y pendientes bajas. La restauración deberá ser realizada de
forma progresiva, se evitará dejar montoneras, acopios, escombreras o residuos.
Para ello se acondicionará el banco de explotación mediante la disminución de los
ángulos de los taludes. El material de rechazo se utilizará en las labores de restau-
ración. No se permitirá el vertido de ningún tipo de residuo, incluyendo los residuos
inertes procedentes de demoliciones.

El hueco final deberá presentar perfiles con taludes estables, con pendientes infe-
riores a 30º y cubiertos con la tierra vegetal acopiada al inicio de la explotación. 

Al finalizar la extracción se comunicará por escrito para proceder a una inspección
sobre el terreno con objeto de comprobar la correcta ejecución de las medidas
correctoras y demás condiciones.

2.11. Abandono: en el caso de abandono prematuro de la explotación, deberán ejecutarse
las labores de restauración encaminadas a la adecuación de la actividad en el entor-
no, que serán las siguientes:

— Retirada de todos los restos y residuos, que se llevarán a un lugar autorizado
para ello.

— Perfilado de los taludes con pendientes que aseguren su estabilidad y eviten la
erosión.

— Relleno de la zona con material procedente del rechazo de la propia explotación.

— Vertido y explanación de la tierra vegetal acopiada al comienzo de la explotación
sobre los terrenos perfilados.

— Siembra de herbáceas (gramíneas y leguminosas) sobre las zonas restauradas.

3. Vigilancia ambiental y abandono:

3.1. Deberá presentarse anualmente, vía órgano sustantivo, un programa de vigilancia
ambiental para su informe previo, al objeto de efectuar el seguimiento que exige el
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artículo 18 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos.
Dicho programa deberá hacer referencia al contenido de esta resolución, en concreto
al condicionado bajo el cual se informa favorablemente. Dicho plan contendrá, al
menos, la siguiente información:

— Datos catastrales de la zona de actuación.

— Coordenadas geográficas exactas de la explotación y sus instalaciones o activida-
des auxiliares.

— Control de la emisión de partículas y su efecto sobre los cultivos del entorno.

— Evaluación del estado del camino de acceso.

— Emisión de ruidos y efectos sobre las zonas habitadas.

— Afección al nivel freático, identificación de zonas encharcadas o afloramiento del
nivel freático.

— Afección a las infraestructuras de la zona, como son carreteras, acequias, caminos, etc.

— Medidas preventivas y correctoras adoptadas como son: jalonado de las zonas de
explotación e infraestructuras diversas, remodelación de formas, relleno del hueco
de explotación, tendido de taludes, vertido de tierra vegetal, revegetaciones, etc.

— Recuperación del uso agrícola del suelo.

— Gasto presupuestario dedicado y calendario de ejecución de dichas medidas.

— Planos adecuados.

Además, se incluirá un Anexo fotográfico (en color) de la situación de las labores,
incluidas las de restauración. Dichas imágenes serán plasmadas sobre un mapa, con
el fin de saber desde qué lugares han sido realizadas.

Finalmente, se incluirá cualquier incidencia o circunstancia no contemplada en el
Estudio de Impacto Ambiental original, y que deba ser tenida en cuenta por parte de
la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental para la emisión del informe
favorable a dicho Plan.

3.2. Previo a la autorización de abandono y a la devolución de las garantías depositadas,
el órgano sustantivo deberá remitir al órgano ambiental informe sobre el adecuado
cumplimiento del condicionado de la presente declaración y del plan de restauración.

4. Medidas complementarias:

4.1. Plazo: se dispone de 5 años desde la emisión de la presente resolución para el inicio
de los trabajos de extracción, al objeto de tomar en consideración, si fuese necesa-
rio, cualquier incidencia ambiental y/o territorial. Pasado dicho periodo sin haber
iniciado los trabajos, deberá solicitarse la prórroga de la declaración.
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4.2. Modificaciones: cualquier cambio de las condiciones originales del proyecto y/o estu-
dio de impacto ambiental (superficie a ocupar, profundidad media de explotación,
instalación de infraestructuras auxiliares, cambio de titularidad, etc.), y al objeto de
tomar en consideración los condicionantes y demás garantías ambientales marcadas
en los informes preceptivos, deberá contar con la conformidad del órgano ambiental.

4.3. Comunicación del inicio de la actividad: de acuerdo con lo establecido en el artículo
14.3 del Real Decreto Legislativo 1/2008 de 11 de enero, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, el promo-
tor queda obligado a comunicar a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambien-
tal con suficiente antelación, la fecha de comienzo de la ejecución de este proyecto.

Mérida, a 27 de septiembre de 2010.

La Directora General de
Evaluación y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El promotor del proyecto, TABICESA, con domicilio social en la ctra. N-430, km 120, de Valdi-
via (Badajoz), y CIF A-45312477, ha presentado el estudio de impacto ambiental para el
aprovechamiento de un recurso de la Sección C) denominado “Las Habilllas”, n.º 06C12739-00,
en el término municipal de Don Benito (Badajoz).

El proyecto consistirá en la extracción de arcillas con el objeto de abastecer la fábrica de
cerámica que el promotor dispone en Valdivia. El perímetro de la concesión está formado
por once cuadrículas mineras, definidas por la unión de los siguientes vértices (coordena-
das geográficas):

LONGITUD (W) LATITUD

Vértice n.º 1 5º 49’ 20” 39º 02’ 40”

Vértice n.º 2 5º 48’ 00” 39º 02’ 40”

Vértice n.º 3 5º 48’ 00” 39º 02’ 00”

Vértice n.º 4 5º 48’ 20” 39º 02’ 00”

Vértice n.º 5 5º 48’ 20” 39º 01’ 40”

Vértice n.º 6 5º 49’ 20” 39º 01’ 40”

La extracción del material se realizará en el polígono 25, parcela 22, del término municipal
de Don Benito (Badajoz).

Se ha proyectado una extracción de arcillas que se realizará mediante arranque mecánico
generando un único banco de 4 metros de profundidad que avanzará, siempre por encima
del nivel freático, en dirección NE-SO. La superficie ocupada por la actividad será de 6,39 ha
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de la que se pretende extraer un volumen total de áridos de 236.000 m3. La vida útil de la
explotación, incluidas las tareas de restauración, será de 12 años.

La extracción se realizará mediante un ciclo único de arranque y carga de material todo-uno
mediante retroexcavadora. El material será transportado hasta el parque de acopios de la
fabrica cerámica mediante camiones.

El acceso se realizará a través del enlace de la carretera N-430 con la carretera EX-354,
tomando el camino de servicio de la acequia A-IV-12 por el que se accede directamente a la
parcela tras recorrer 700 metros.

A N E X O  I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental incluye los siguientes epígrafes:

— “Introducción”, donde se incluyen los antecedentes, la normativa aplicable, los datos del
promotor y del autor, la ubicación de la explotación, y el objetivo perseguido al redactar el
presente estudio de impacto ambiental.

— “Situación geográfica” en el que se detalla el emplazamiento, datos catastrales, propiedad
del terreno y acceso a la parcela.

— “Descripción de la actividad y sus acciones” en el que se describe brevemente el método
de explotación, la maquinaria a utilizar, personal necesario, reservas, producciones y
duración de la explotación así como las acciones del proyecto.

— “Examen de alternativas y solución aportada” en el que se justifica la viabilidad técnica,
económica y ambiental del proyecto.

— “Descripción del medio físico y natural”, donde se especifican las características hidrológi-
cas, geológicas, hidrogeológicas, orográficas, edafológicas, climatologícas, florísticas,
faunísticas y socioeconómicas.

— “Identificación de impactos”, donde se identifican y predicen los impactos sobre la atmós-
fera, el agua, el suelo, el paisaje, riesgos geológicos, la flora, la fauna y la socioeconomía,
durante las diferentes fases del proyecto.

— “Valoración de impactos” en el que se valoran los impactos producidos por las acciones del
proyecto (en la fase de explotación y de restauración).

— “Plan de restauración”: donde se describe el uso final del terreno, las actuaciones que
se llevaran a cabo, las medidas protectoras, medidas correctoras, aspecto final y perio-
do de ejecución.

• “Medidas protectoras”: se procederá al asfaltado del camino de servidumbre de la
acequia A-IV-12 hasta la carretera de enlace; se regarán periódicamente los caminos
interiores de la explotación; se relizará el mantenimiento preventivo y la puesta a punto
de la maquinaria móvil; se circulara con velocidad inferior a 40 km/h para minimizar los
efectos del ruido y el polvo; se cubrirán las cajas de los camiones para evitar la caída de
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material y emisión de polvo; se arreglarán periódicamente los efectos producidos por la
maquinaria sobre pista y caminos; se depositará la tierra vegetal sin compactar y
formando acopios de 1,5 m. de altura máxima a lo largo de zonas perimetrales; se utili-
zarán los caminos existentes; se realizara la extracción siempre por encima del nivel
freático; se realizarán las operaciones de reparación y mantenimiento de la maquinaria
fuera de la explotación y en lugares estancos y apropiados para ello; se clarificará,
envasará y etiquetará cualquier residuo generado para su posterior entrega a un gestor
autorizado; se mantendrá una distancia de seguridad de 5 m respecto a los linderos de
la parcela y a las acequias; se acondicionarán los taludes finales con una pendiente
máxima de 30º para evitar procesos erosivos; se respetará la vegetación autóctona más
desarrollada; se suspenderá la actividad en horario nocturno y en aquellas épocas que
se pueda afectar a su reproducción.

• “Medidas correctoras” se suavizarán los taludes finales para garantizar su estabilidad y
facilitar la colonización de la vegetación; se eliminará cualquier irregularidad en el fondo
de la explotación para facilitar su colonización para la vegetación de ribera; se recoge-
rán los residuos generados y entrega a gestores autorizados.

• “Plan de restauración”: una vez concluida la explotación, se pretende transformar el área
afectada en un refugio ecológico para la flora y la fauna asociada a los ríos próximos.

— “Plan de vigilancia ambiental”.

— “Resumen y conclusiones”.

— “Mediciones y presupuesto”: el presupuesto para la restauración asciende a SIETE MIL
DOSCIENTOS CUATRO EUROS (7.204,00 €).

— “Fotografías”.

— “Planos”.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2010 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º IP-07-0181-1, tramitado por el Servicio de Promoción
Empresarial. (2010083376)

Habiéndose intentado sin resultado, las notificaciones al interesado en la tramitación del
expediente IP-07-0181-1, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que ha
recaído Resolución de 21 de mayo de 2010, cuyo tenor literal es del siguiente:

“Resuelvo declarar la pérdida del derecho del interesado Óptica Silvic, SL, a la percepción de
la subvención concedida por Resolución de 14 de noviembre de 2008, por el incumplimiento
de las condiciones establecidas en la misma.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer
recurso de alzada ante la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Comercio e
Innovación, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, en
aplicación de lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y del art. 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Directora General de Competitividad Empresarial, Fdo.: Ana M.ª Alejandre Bueno”.

El texto íntegro de la notificación se encuentra archivado en el Servicio de Promoción Empre-
sarial de la Dirección General de Competitividad Empresarial, sito en Paseo de Roma, s/n.,
Edificio C, 1.ª planta, en Mérida.

Mérida, a 24 de septiembre de 2010. El Jefe del Servicio de Promoción Empresarial, LUIS
ZAMORANO MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2010 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º IP-08-0039-7, tramitado por el Servicio de Promoción
Empresarial. (2010083377)

Habiéndose intentado sin resultado, las notificaciones al interesado en la tramitación del
expediente IP-08-0039-7, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que ha
recaído Resolución de 18 de enero de 2010, cuyo tenor literal es el siguiente:
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“Resuelvo declarar la pérdida del derecho del interesado Áridos Reciclados Norte Extremadu-
ra, SLU, a la percepción de la subvención concedida por Resolución de 31 de mayo de 2009,
por el incumplimiento de las condiciones n.os 12 y 14 establecidas en la misma.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer
recurso de alzada ante la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Comercio e
Innovación, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, en
aplicación de lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y del art. 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Directora General de Competitividad Empresarial, Fdo.: Ana M.ª Alejandre Bueno”.

El texto íntegro de la notificación se encuentra archivado en el Servicio de Promoción Empre-
sarial de la Dirección General de Competitividad Empresarial, sito en Paseo de Roma, s/n.,
Edificio C, 1.ª planta, en Mérida.

Mérida, a 24 de septiembre de 2010. El Jefe del Servicio de Promoción Empresarial, LUIS
ZAMORANO MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2010 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º IP-09-0207-7, tramitado por el Servicio de Promoción
Empresarial. (2010083378)

Habiéndose intentado sin resultado, las notificaciones al interesado en la tramitación del
expediente IP-09-0207-7, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que ha
recaído Resolución de 15 de febrero de 2010, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Resuelvo denegar en el expediente IP-09-0207-7 la subvención solicitada, por no reunir la intere-
sada la condición de beneficiaria, exigida por el art. 9, letra e), del Decreto 75/2007, de 24 de abril.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer
recurso de alzada ante la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Comercio e
Innovación, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, en
aplicación de lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y del art. 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Directora General de Competitividad Empresarial, Fdo.: Ana M.ª Alejandre Bueno”.

El texto íntegro de la notificación se encuentra archivado en el Servicio de Promoción Empre-
sarial de la Dirección General de Competitividad Empresarial, sito en Paseo de Roma, s/n.,
Edificio C, 1.ª planta, en Mérida.

Mérida, a 24 de septiembre de 2010. El Jefe del Servicio de Promoción Empresarial, LUIS
ZAMORANO MARTÍNEZ.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 6 de octubre de 2010 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de espectáculos
públicos. (2010083514)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de los actos
administrativos que se detallan en el Anexo, se procede a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publicación ínte-
gra de los mismos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Cáceres,
ubicadas en Avda. Primo de Rivera, 2 (Ed. Múltiple) Planta 9.ª, de Cáceres, así como realizar
las actuaciones que en cada caso procedan, todo ello en el plazo que se indica en cada acto
relacionado, plazo a computar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 6 de octubre de 2010. El Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas,
ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

A N E X O

Expediente: SEPC-00246/2010.
Acto a notificar: acuerdo de incoación y pliego de cargos.
Hechos que se imputan: permitir el acceso de menores de dieciocho años a bares especiales,
salas de fiesta, de baile, discotecas o establecimientos similares en los que se venda o facilite
el consumo de bebidas alcohólicas.
Denunciado: José Manuel Baz Hipólito.
DNI/NIE/CIF: 06966536L.
Último domicilio conocido: C/ Argentina, 24-4.º C. 10071 Cáceres.
Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura de Cáceres.
Instructora: Inmaculada Retamal Redondo.
Órgano que dicta el acto: Dir. Terr. Junta de Extremadura en Cáceres e Instructor, respectivamente.
Tipificación: arts. 24.1 y 10 de la Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la Convivencia y del Ocio
en Extremadura.
Calificación: leve.
Sanción determinada en el acto que se notifica: 180 €.
Actuación que procede: conocimiento por el interesado, alegaciones y proposición de pruebas
en el plazo de 10 días.

Expediente: SEPC-00258/2010.
Acto a notificar: acuerdo de incoación y pliego de cargos.
Hechos que se imputan: permitir el acceso de menores de dieciocho años a bares especiales,
salas de fiesta, de baile, discotecas o establecimientos similares en los que se venda o facilite
el consumo de bebidas alcohólicas.
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Denunciado: José Manuel Baz Hipólito.
DNI/NIE/CIF: 06966536L.
Último domicilio conocido: C/ Argentina, 24-4.º C. 10071 Cáceres.
Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura de Cáceres.
Instructora: Inmaculada Retamal Redondo.
Órgano que dicta el acto: Dir. Terr. Junta de Extremadura en Cáceres e Instructor, respectivamente.
Tipificación: arts. 24.1 y 10 de la Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la Convivencia y del Ocio
en Extremadura.
Calificación: leve.
Sanción determinada en el acto que se notifica: 150 €.
Actuación que procede: conocimiento por el interesado, alegaciones y proposición de pruebas
en el plazo de 10 días.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2010 sobre notificación de pliego de
cargos en expedientes sancionadores en materia de pesca. (2010083344)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 20 de septiembre 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRES-
PO PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 28 de septiembre de 2010 por el que se da publicidad a las
subvenciones concedidas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas,
en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante
(ejercicio 2010). (2010083386)

El artículo 16.1 del Decreto 122/2009, de 29 de mayo, por el que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, en
zonas de reproducción de especies protegidas y en hábitat importante (DOE núm. 106, de 4
de junio), en la redacción dada por el Decreto 266/2009, de 18 de diciembre (DOE núm.
246, de 24 de diciembre), establece que será el titular de la Dirección General del Medio
Natural el encargado de resolver este tipo de ayudas, a propuesta del órgano instructor. 

Asimismo, el artículo 17 del Decreto 122/2009, de 29 de mayo, dispone que se realizará la
publicidad de la relación de las subvenciones concedidas, por parte del organismo otorgante
de dicha subvención, en el Diario Oficial de Extremadura. 

La convocatoria relativa al ejercicio 2010 fue efectuada por Orden de 29 de marzo de 2010
de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente (DOE núm. 64, de 7 de abril). A la
citada convocatoria se han presentado 368 solicitudes, de las cuales un total de 103 han
obtenido subvención, por un importe total de 1.048.142,4 euros, especificándose en el
Anexo a este Anuncio la relación completa de los 103 beneficiarios, las cantidades concedi-
das y los créditos a los que se imputan.

Estas ayudas serán cofinanciadas con una tasa del 63% con Fondos de la Unión Europea, del
Programa Operativo de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de Extremadura 2007-2013
(FEADER), y se imputarán a las siguientes aplicaciones presupuestarias de los presupuestos
generales anuales de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

— Superproyecto: “216 Ayudas a las inversiones no productivas” (2008.15.05.9032); proyecto:
“Gestión sostenible de espacios naturales y especies protegidas” (2008.15.05.0062.00);
aplicación presupuestaria 15.05.354A.770.00. Eje 2, Medida 216 (ayudas para titulares de
explotaciones agrarias) del mencionado Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad de
Extremadura 2007-2013 (FEADER). Anualidad 2010: 298.544 euros; Anualidad 2011:
595.407 euros.

— Superproyecto “227.1 Conservación y desarrollo Natura 2000 en medio forestal: actuación
horizontal. Inversiones no productivas” (2008.15.05.9050); proyecto: “Conservación y
Desarrollo Natura 2000 en medio forestal: actuación horizontal. Inversiones no producti-
vas” (2008.15.05.0004.00); aplicación presupuestaria 15.05.354A.770.00. Eje 2, Medida
227.1 (ayudas para titulares de explotaciones forestales) del citado Programa de Desarro-
llo Rural de la Comunidad de Extremadura 2007-2013 (FEADER). Anualidad 2010: 96.735
euros; Anualidad 2011: 65.000 euros.

Mérida, a 28 de septiembre de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO
CRESPO PARRA.
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A N E X O

SOLICITUDES CONCEDIDAS DE AYUDAS PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE EN ÁREAS
PROTEGIDAS, EN ZONAS DE REPRODUCCIÓN DE ESPECIES PROTEGIDAS O EN HÁBITAT

IMPORTANTE, CONVOCADAS POR LA ORDEN DE 29 DE MARZO DE 2010
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• • •

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de conservación de la naturaleza y espacios
naturales de Extremadura. (2010083389)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los interesados las notificaciones
de expedientes sancionadores de conservación de la naturaleza y espacios naturales de
Extremadura, mediante correo certificado, se procede a su publicación a través del Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de

Lunes, 11 de octubre de 2010
24241NÚMERO 196



noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifican los actos reseñados en el Anexo, y se pone en su
conocimiento que podrán tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General
del Medio Natural, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, Planta Baja, 06800 Mérida (Badajoz).

Mérida, a 29 de septiembre de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO
CRESPO PARRA.

A N E X O

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores tramitados por el Servicio de Sanidad Animal. (2010083361)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los destinatarios que se relacionan en
el Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de
13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 17 de septiembre de 2010. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores,
CARMEN ASPA MARCO.
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A N E X O

Expediente: LEY5-200.

Documento que se notifica: acuerdo de iniciación.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa, art. 32.3.B) de la Ley 5/2002, de 23 de
mayo (BOE n.º 83, de 18 de julio), de Protección de los Animales en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Denunciada: María Ascensión Herrador Cuesta.

Último domicilio conocido: C/ Luis Anaya, n.os 12/14, 1.º B.

Localidad: Salamanca.

Órgano que incoa: Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: abandono de un animal en la vía pública.

Artículo: 33.1.B) de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (BOE n.º 83, de 18 de julio), de Protección
de los Animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos Sancio-
nadores seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días contados a partir del día siguiente al de esta publicación para que presente las alegacio-
nes y aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes,
así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los
medios de que pretendan valerse.

Expediente: LEY5-224.

Documento que se notifica: pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa, art. 32.3.J) de la Ley 5/2002, de 23 de
mayo (BOE n.º 83, de 18 de julio), de Protección de los Animales en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Denunciado: Juan Alfonso García Chaves.

Último domicilio conocido: Joselito Romero, n.º 6.

Localidad: Cáceres.

Órgano que incoa: Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: tenencia de una residencia canina sin contar con la autorización y/o el registro
correspondiente.

Artículo: 33.1.B) de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (BOE n.º 83, de 18 de julio), de Protección
de los Animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos Sancio-
nadores seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días contados a partir del día siguiente al de esta publicación para que presente las alegaciones
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y aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así
como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los
medios de que pretendan valerse.

Expediente: LEY5-232.

Documento que se notifica: pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa, art. 32.3.V) de la Ley 5/2002, de 23 de
mayo (BOE n.º 83, de 18 de julio), de Protección de los Animales en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Denunciado: Gancantor, SC. 

Último domicilio conocido: C/ Pepe Ramírez, 28.

Localidad: Jerez de los Caballeros.

Órgano que incoa: Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: ausencia del libro de tratamientos con medicamentos veterinarios.

Artículo: 33.1.b) de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (BOE n.º 83, de 18 de julio), de Protección de
los Animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos Sancio-
nadores seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días contados a partir del día siguiente al de esta publicación para que presente las alegacio-
nes y aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes,
así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los
medios de que pretendan valerse.

• • •

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores tramitados por el Servicio de Sanidad Animal. (2010083358)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los destinatarios que se relacionan en
el Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 20 de septiembre de 2010. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores,
CARMEN ASPA MARCO.

Lunes, 11 de octubre de 2010
24244NÚMERO 196



A N E X O

Expediente: LSA-GOS-739a.

Documento que se notifica: acuerdo de iniciación y pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa, art. 84.23 de la Ley 8/2003, de Sanidad
Animal.

Denunciado: Juan Fouto Carvajal.

Último domicilio conocido: C/ Mateo Guillén, 4.

Localidad: Mérida.

Órgano que incoa: Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: movimiento de 65 ovinos careciendo de la documentación sanitaria de traslado.

Artículo: 88.1.B de la Ley 8/2003, General de Sanidad Animal.

Sanción: de 3.001 a 60.000 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días contados a partir del día siguiente al de esta publicación para que presente las alegacio-
nes y aporten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinen-
tes, así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de
los medios de que pretendan valerse.

Expediente: L5-TTT-1018.

Documento que se notifica: acuerdo de iniciación y pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa, artículo 14.2.c de la Ley 32/2007, de 7 de
noviembre (BOE n.º 268, de 8 de noviembre).

Denunciado: D. Miguel Alarcó Hernández.

Último domicilio conocido: C/ Calderón de la Barca, 1, Puerta 2.

Localidad: Chivas (Valencia).

Órgano que incoa: Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: carecer de autorización del medio de transporte que acredite la inscripción del vehículo
en el registro correspondiente de vehículos de animales vivos. 

Artículo: 16.1.b de la citada Ley 32/2007, de 7 de noviembre.

Sanción: de 601 a 6.000 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días contados a partir del día siguiente al de esta publicación para que presente las alegacio-
nes y aporten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinen-
tes, así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de
los medios de que pretendan valerse.
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Expediente: L5-TTT-1005a.

Documento que se notifica: pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa, artículo 14.2.c de la Ley 32/2007, de 7 de
noviembre (BOE n.º 268, de 8 de noviembre).

Denunciada: D.ª Inmaculada García Martín.

Último domicilio conocido: C/ Ricardo Pérez, 4-3.º D.

Localidad: Beniel (Murcia).

Órgano que incoa: Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: carecer de autorización del medio de transporte que acredite la inscripción del vehículo
en el registro correspondiente de vehículos de animales vivos. 

Artículo: 16.1.b de la citada Ley 32/2007, de 7 de noviembre.

Sanción: de 601 a 6.000 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días contados a partir del día siguiente al de esta publicación para que presente las alegacio-
nes y aporten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinen-
tes, así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de
los medios de que pretendan valerse.

Expediente: LEY5-RABIA-1364.

Documento que se notifica: pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa, art. 32.3.n de la Ley 5/2002.

Denunciado: D. Juan Carlos Cortés Díez.

Último domicilio conocido: C/ Poeta, 7-2.º A.

Localidad: Don Benito.

Órgano que incoa: Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos
(rabia cada dos años e hidatidosis cada tres meses).

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días contados a partir del día siguiente al de esta publicación para que presente las alegacio-
nes y aporten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinen-
tes, así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de
los medios de que pretendan valerse.
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Expediente: LEY5-RIP-529.

Documento que se notifica: propuesta de resolución.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa, artículo 32.3.m de la Ley 5/2002, de 23
de mayo (DOE de 18 de julio de 2002), de Protección de los Animales en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Denunciado: D. Ángel Jiménez Vargas.

Último domicilio conocido: C/ Talavera la Vieja, 15.

Localidad: Rosalejo.

Órgano que incoa: Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: abandonar y no proceder a la eliminación de 1 cadáver equino conforme a la legisla-
ción vigente en materia de eliminación de cadáveres y subproductos animales.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente al de esta publicación para formular las alega-
ciones que tenga por conveniente.

Expediente: LSA-GOS-706.

Documento que se notifica: propuesta de resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa, art. 84.23 de la Ley 8/2003, de Sanidad
Animal.

Denunciado: Pedro Lay Colchón.

Último domicilio conocido: C/ Mercedes, 17.

Localidad: Almendralejo.

Órgano que incoa: Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: trasladar 200 cabezas de ganado caprino sin la correspondiente guía de origen y
sanidad pecuaria.

Artículo: 88.1.B de la Ley 8/2003, General de Sanidad Animal.

Sanción: 600 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente al de esta publicación para formular las alega-
ciones que tenga por conveniente.

Expediente: LEY5-QH-196.

Documento que se notifica: propuesta de resolución.
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Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa, Decreto 24/1988, sobre lucha contra la
hidatidosis.

Denunciada: D.ª Sylvia Monika Darthch.

Último domicilio conocido: ctra. CC-147.

Localidad: Las Casiñas (Valencia de Alcántara).

Órgano que incoa: Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: no justificar la desparasitación de 1 perro contra quiste hidatídico según lo precep-
tuado por la legislación vigente, cada tres meses y partir de los tres meses de edad.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente al de esta publicación para formular las alega-
ciones que tenga por conveniente

Expediente: LEY32-RTO-003.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa, artículo 14.2.d de Ley 32/2007, de 7 de
noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, experimentación
y sacrificio (BOE n.º 268, de 8 de noviembre).

Denunciado: D. Eloi Manuel Cebola Canholas.

Último domicilio conocido: ctra. de Olivenza, km 5.500.

Localidad: Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: retraso durante el transporte, sin adoptar las medidas adecuadas de protección del
bienestar de los 70 porcinos transportados. 

Artículo: 16.1.b de la Ley 32/2007.

Sanción: 601 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Conse-
jero de Agricultura y Desarrollo Rural en el plazo de un mes a partir del día de la publicación
del presente.

Expediente: LEY5-RIP-519.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa, artículo 32.3.m de la ley 5/2002, de 23
de mayo (DOE de 18 de julio de 2002), de Protección de los Animales en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.
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Denunciado: D. José Luis Martín Hernández.

Último domicilio conocido: C/ Gaspar Eloaysa, 45.

Localidad: Jarandilla.

Órgano que incoa: Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: no proceder a la eliminación de 4 cadáveres caprinos conforme a la legislación
vigente en materia de eliminación de cadáveres y subproductos animales.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Conse-
jero de Agricultura y Desarrollo Rural en el plazo de un mes a partir del día de la publicación
del presente.

Expediente: LEY5-RABIA-1199.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa, art. 32.3.n de la Ley 5/2002.

Denunciada: D.ª Manuela Valero Moreno.

Último domicilio conocido: C/ Franco García Sánchez, 25.

Localidad: Arroyo de San Serván.

Órgano que incoa: Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos
(rabia cada dos años e hidatidosis cada tres meses).

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Conse-
jero de Agricultura y Desarrollo Rural en el plazo de un mes a partir del día de la publicación
del presente.

Expediente: LEY5-RABIA-1235.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa, art. 32.3.n de la Ley 5/2002.

Denunciado: D. David Iglesias Cejalvo.

Último domicilio conocido: C/ Buchabad-Santa Ana.

Localidad: Ponte Caldela (Pontevedra).

Órgano que incoa: Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria.

Instructora: Carmen Aspa Marco.
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Hechos: poseer 5 perros sin la vacunación antirrábica según lo preceptuado por la legislación
vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 450 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Conse-
jero de Agricultura y Desarrollo Rural en el plazo de un mes a partir del día de la publicación
del presente.

• • •

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2010 por el que se hace pública la
adjudicación de la obra de “Acondicionamiento de la red de riego de la zona
regable del Ambroz. Campaña 2010”. Expte.: 1051012FR010. (2010083343)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1051012FR010.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Acondicionamiento de la red de riego de la zona regable del
Ambroz. Campaña 2010 (Cáceres).

c) Lote: No hay lotes.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 199.995,70 euros (IVA incluido).

5.- FINANCIACIÓN: 

FEADER, Eje 1, Medida 125.3 al 64,35% “Europa invierte en las zonas rurales”.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 22 de septiembre de 2010.
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b) Contratista: Fomex, SA.

c) Importe de adjudicación: 197.595,72 euros (IVA incluido).

Mérida, a 22 de septiembre de 2010. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA
SÁNCHEZ.

• • •

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2010 por el que se hace pública la
adjudicación del contrato de “Adquisición de 33.600 litros de cipermetrina
0,35% P/V ULV, para el tratamiento aéreo contra la pudenta del arroz”.
Expte.: 1022022TE021. (2010083359)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1022022TE021.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición de 33.600 litros de cipermetrina 0,35% P/V ULV,
para el tratamiento aéreo contra la pudenta del arroz.

c) Lote: No hay lotes.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 108.864,00 euros (IVA incluido 8%).

5.- FINANCIACIÓN: 

Transferencia del Estado.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 22 de septiembre de 2010.

b) Contratista: Formuladores Agroq. Extremeños, SAL.

c) Importe de adjudicación: 108.864,00 euros (IVA incluido 8%).

Mérida, a 22 de septiembre de 2010. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA
SÁNCHEZ.

• • •
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ANUNCIO de 22 de septiembre de 2010 por el que se hace pública la
adjudicación del contrato de “Adquisición de crotal+bolo para la
identificación de ganado ovino/caprino”. Expte.: 1023021TE011. (2010083362)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1023021TE011.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición de crotal+bolo para la identificación de ganado
ovino/caprino.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura n.º 124, de 30 de junio de 2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 270.999,51 euros (IVA incluido 18%).

5.- FINANCIACIÓN: 

Transferencia del Estado.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 22 de septiembre de 2010.

b) Contratista: Ridecyl, SL.

c) Importe de adjudicación: 270.999,51 euros (IVA incluido 18%).

Mérida, a 22 de septiembre de 2010. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA
SÁNCHEZ.

• • •
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ANUNCIO de 23 de septiembre de 2010 por el que se hace pública la
adjudicación del contrato de “Adquisición de crotales de ganado bovino
2010”. Expte.: 1023021TE008. (2010083360)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1023021TE008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición de crotales de ganado bovino 2010.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura n.º 120, de 24 de junio de 2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 395.890,00 euros (IVA incluido).

5.- FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 22 de septiembre de 2010.

b) Contratista: Azasa - Instrumental Quir. y Mater. Ganad., SA.

c) Importe de adjudicación: 395.830,15 euros (IVA incluido).

Mérida, a 23 de septiembre de 2010. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA
SÁNCHEZ.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 16 de septiembre de 2010 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º AID 10/152/2010, relativo a ayudas individuales a
personas con discapacidad. (2010083336) 

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario la notificación de la resolu-
ción recaída en el expediente n.º AID 10/152/2010, y de conformidad con lo dispuesto en el
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada al mismo por
Ley 4/1999, de 13 de enero, procede realizar dicha notificación mediante la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura del presente anuncio.

Mediante Resolución de la Dirección General de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia de 22 de julio de 2010 se acuerda dar por desistido a D. Romualdo Blanco
Chaves, de la solicitud de ayudas individuales a personas con discapacidad y archivar el
expediente referido.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, a partir
del día siguiente al de su notificación, ante la Consejera de Sanidad y Dependencia de la
Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

El texto íntegro de la citada resolución se encuentra archivado en la Gerencia Territorial Cáceres
Sur del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, sita en
Plaza Hernán Cortés, núm. 1, de Cáceres, donde podrá dirigirse para su constancia.

Cáceres, a 16 de septiembre de 2010. La Gerente Territorial Cáceres Sur, M. CARMEN VICEN-
TE RIVERO.

• • •

ANUNCIO de 16 de septiembre de 2010 sobre notificación de resolución en
el procedimiento de reintegro de subvención concedida para obras de
accesibilidad y adaptación del hogar a personas en situación de
dependencia. Expte.: ACC/10/87/2009. (2010083338)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario la notificación de la resolu-
ción recaída en el expediente ACC/10/87/2009, y de conformidad con lo dispuesto en el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada al mismo por Ley
4/1999, de 13 de enero, procede realizar dicha notificación mediante la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura del presente anuncio.
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Mediante resolución de la Dirección General de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia de 16 de julio de 2010, se acuerda el reintegro de la subvención concedida a
D.ª M.ª del Prado Rey Borrilla, en el expediente referido.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, a partir
del día siguiente al de su notificación, ante la Consejera de Sanidad y Dependencia de la
Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

El texto íntegro de la citada resolución se encuentra archivado en la Gerencia Territorial Cáceres
Sur del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, sita en
Plaza Hernán Cortés, núm. 1, de Cáceres, donde podrá dirigirse para su constancia.

Cáceres, a 16 de septiembre de 2010. La Gerente Territorial Cáceres Sur, M. CARMEN VICEN-
TE RIVERO.

• • •

ANUNCIO de 23 de septiembre de 2010 sobre notificación por
comparecencia de liquidación de tasas a los obligados tributarios que 
se relacionan. (2010083345)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes
de notificar en fase voluntaria, los actos cuyos interesados, números de expedientes y proce-
dimientos se especifican a continuación en el Anexo único.

En virtud de lo anterior dispongo, que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días naturales, contados desde el día siguiente al de esta publicación, de
lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación, en la
Oficina Liquidadora del Negociado de Asuntos Administrativos de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés, 1-3.ª Planta, Cáceres.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 23 de septiembre de 2010. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Huma-
nos, JOSÉ CERRO HERMOSO. 
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